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S U M A R I O 

Gobierno del Estado 
Decreto núm. 296.-DÍ8poniendo pase 
( a prestar sus servicios como Minis-

tro Plenipotenciario y Cónsul Gene -
ral de España en Guatemala , don 

, Rafael Tfiana y Blasco. 
[ D e c r e t o n ú m . M i n i s t r o P le -

nipotenciario y Cónsul Genera l de 
España en Albania, D. Manuel Tra 
vesedo Silvela. 

IDecreto núm. 298. — Idem Ministro 
Coiisdero y Agente oficioso cerca 
de la Santa Sede , D, Pablo de Chu-
rruca y Dotres. 

IDecreto núm. 299. r - I d e m Ministro 
Plenipotenciario y Cónsul Genera l 
de España en San Sa lvador , don 
José María Cavero y Goicoer ro tea . 

[Decreto núm. 300.—¡Nombrando Go-
bernador de Vizcaya a D. Miguel 
Qanuza del Riego. 

[Presider.cia de la Junta Técn i ca 
del E s t ado 

lürden.-Disponiendo que el recargo 
• que debe cobrarse en las liquida-

I clones correspondientes a las mer-
cancías importadas y expor tadas du-
rante la tercera decena del corr iente 
mes de jnnio, cuyo pago haya de 
etectuarse en moneda de pla ta o 
billetes del Banco de España , en 
TO de hacerlo en oro, será de 

IlT5'22p„rlOO, 
Urden, - Concediendo provisional-
mente pensión alimenticia a doña 

: «usarlo Alarcóii Cánovas . 
™en -Idem Idem a doña María del 
.Valle Aibéniz 
™eii.-ldem Ídem a doña Encarna-
: cWnSanz Tovar . 
Wcn.-ldem Ídem a dofta Ange les 

g mez y Araiiiburu. 
•uriien.-Suspendiendo de empleo y 
^ « d o , por el plazo de doce meses , 

' 7e8idente de la Audiencia pro-
J ™cial de Barcelona, D. Joaquín 
l a c h e s Burgos. 
r '"®"-Dictando normas regulado-

en el orden administrativo, de 

IJ "Peraciones comerciales de im-
O j ™ y exportación. 
" ' ^ • - A c e p t a n d o la solicitud de 

TBfeso presentada por el car tero 
. baiio D. Rafael Ser rano Ar |ona . 
T I "" Separando definitivamente 
«I «ervlclo R| CBpBtB» de carrete-

ras, D . Gregorio Vázquez de lat 
Meras. 

Orden.—Idem Idem a los Auxiliares 
del Ministerio de Obras Públicas 
D. Jesús y D . Antonio Sánchez Se-
rrate. 

Oomialdn de Jnatlela 
Orden. — Declarando excedente al 

Agente judicial D. Francisco Pérez 
Cimas. 

Gobierno General 

Orden,—Acordando el prorra teo en 
el expediente de jubilación a favor 
del Secretario del Ayuntamiento de 
Villalcázar, D. Ubaldo Juá rez Cua-
drado. 

Orden. — Separando definit ivamente 
del servicio al Médico de Asistencia 
Pública Domiciliaria, D . E rnes to 
Cas t ro Martín. 

Orden.—Idem ídem al Idem D. Alejan-
dro Domingo Gil 

Orden —Idem idem al Idem D. Victo-
riano Caste l lanos Pereda . 

Orden .—Concediendo la excedencia 
voluntaria al Médico de Baños don 
Francisco Romero Molezún. 

Secretar ia de Gue r r a 
Aaoeniioa 

Orden.—Concede el empleó inmediato 
ai cabo de la Guardia civil Luis Sar-
miento Ju iz . 

Anlinllnolones 
Orden. — Confiere las asimilaciones 

que se detallan a los Alféreces Mé-
dicos D. J o s é Abello Pascual y 
otros. 

Orden. -Idem de Alférez Médico al 
personal que expresa . 

Orden. Idem de Farmacéuticos ter-
ceros al personal farmacéutico que 
relaciona. 

^Orden.—Idem las que se detallan a 
los Médicos civiles D. Luis Alberto 
Mingo González y otros. 

O r d e n . - D e j a sin efecto la asimila-
ción de Alférez Médico concedida 
por Orden de 25 de enero ultimo 
(B. O. núm. 99) a D. Francisco Pe-
ralta Sant iago y se le concede la de 
Br igada . 

Orden.—Rectifica la Orden de 19 de 
diciembre último (B. O. númi-ro 63) 
en lo que se refiere a la asimilación 
de Sargento de D, Vicente Puentes 

Otero, en el seiitldo de que su prl-
mer apellido e s Fuentes. 

Ba^aa 
Orden.—Anula el nombramiento d e 

Alférez honorario de Ingenieros de 
D . Antonio Vicente MolFó. 

Orden. - C a u s a baja en el Ejército el 
Maestro herrador D . Isidoro Pérez 
Cleofre. 

Deatino* 

Orden.—Destinando a la Legión, como 
agregado, al Sargento de Infantería 
D. Martín de J e sús Chamorro . 

O r d e n . - R e c t i f i c a la Orden de 5 del 
actual ÍB. O . núm. 232) en la q u e 
se destina al Teniente Coronel de 
Caballer ía D . Eusebio Apat Ando-
negui, en el sentido de que su si-
tuación míiítar es la de reserva . 

Orden .—Se destina al 5.° Cue rpo de 
Ejérci to al Teniente Coronel de C a -
ballería D. Jul io Iñigo Bravo . 

O r d e n . - R e c t i f i c a la Orden de 5 del 
actual (B, O núm. 237) en el sentí- • 
do de que el Comandante de Caba- , 
IleHa D. Glicerio Martín Miguel 
queda a la disposición del Excelen-
tísimo Sr . General J e fe de Movili-
zación, Instrucción y Recuperación 

. Orden . - Destinando al Batallón de 
Zapadores Minadores núm, 7, como 
agregado, al Capitán de Ingenieros, 
ret i rado, 1). Marcelo Ayuso Diez. 

Orden.—Idem al Servicio de Automo-
vilismo del Ejército al Alféf'ez pro-
visional de Ingenieros D . Juan Fe -
r r e r D u b é . 

Orden.—Idem a la 3 . ' Bandera de la 
Legión al Teniente Médico D. J o s é 
Diez Canseco . 

Orden.—Idem al Servicio de Automo-
vilismo del Ejército del Sur al J e f e 
y Oficiales de la relación que acom-
paña . 

Diaponlblea caberaatlroa 
Orden .—Pasa a situación de disponi-

ble gubernat ivo, con residencia en 
Nador , el Teniente de Infantería 
D . Juan Sánchez Moreno . 

Empleo» hoaorfllcoa 
Orden.—Concede el empleo de Alfé-

rez hononirio al Sa rgen to de Infan-
tería D. Pascual Martínez Barrado , 

Orden.—Idem ídem Capi tán honorar io 
R D. Juan Javier Sol» Peflalosa. 

4'' 

m 
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Orden.—Habilita para elercer empleo 
inmediato al Capitán de Infantería, 
retirado, D. José Lazcano Rengifo. 

Orden.—Idem Idem de Teniente de 
Infantería, retirado, D . Adrián Do-
mínguez Otazola. 

Kedtolla KnfirlmlMitos por Patrl* 

Orden.—Concede la Medalla de Su-
frlmientos por la Patria al Teniente 
de Carabineros D . Santo* Espío 
Fuentes . 

>*nfeMniilMitof 
Orden,—Nombrando Gobernador Mi-

litar de Valladolid al Excelentísimo 

$ r . General de Brigada D. Marcial 
Barro García. 

Otlolalldnd de Comptenento 
Ascanao§ 

Orden.—Asciende al empleo de Te-
niente de Complemento de Infante-
ría al Alférez D . Enrique Puente 
Lete. 

Ba/aa 
Orden.—Causa baja, por Inútil, el 

Brigada de Complemento de Infan-
tería O . Pedro Cabañero Martínez. 

Prooaaadoa 
Orden,—Pasa a situación de «Proce-

8ado»(el Suboficial de Complemento 
de Caballería D> Francisco Bauzá 
Crespl. 

M««r*« 
Orden.—Concede el retiro, poHtiútí| 

al cabo de la Guardia dvt Eduardo 
Sánchez Rodríguez. 

• EVUIOH U S HASIHA 
rrenüo» de efedtivldad 

Orden.—Concede al personal de Ma-
rina que expresa (os premloe de 
efectividad que ceflala. 

Anuncios Oficiales 
Comité de Moneda EKtrQn)era.-Cani» 

blos de compra de monedas. 

Administración de Juiticig 
Edictos y Requisitorias 

GOBIERNO D E L E S T A D O 

Decreto número 298 

En atención a las c i rcunstan-
cias que concurren en el seflor 
D. Rafael Tr iana y Blasco, Mi-
nistro Plenipotenciario de t e r ce -
ra c lase, 

D I S P O N G O : 
P a s e a prestar sus servicios 

con su categoría , como Ministro 
Plenipotenciario y Cónsul Gene-
ral de España en Guatemala. 

Dado en Salamanca a veinti-
cuatro de mayo de mil novecien-
tos treinta y s ie te . 

F R A N C I S C O F R A N C O 

Decreto número 297 

En atención a las circunstan-
cias que concurren en el señor 
D. Mynuel Travesedo y Sijveia, 
Secretar io de Embajada de pri-
mera clase, 

D I S P O N G O : 
Pase a prestar sus servicios, 

ascendido a la categoría de Mi-
nistro Plenipotenciario de te rce-
ra clase y Cónsul General , en la 
Li'gación de España en Albania. 

Dado en Salamanca a veint i -
cuatro de mayo de mil novecien-
tos treinta y s ie te . 

F R A N C I S C O F R A N C O 

Decreto número 298 
En atención a las c ircunstan-

cias que concurren en el señor 
D. Pablo de Churruca y Dotres, 

Ministro Plenipotenciario de se-
gunda clase, 

D I S P O N G O : 
P a s e a p res ta r sus servicios 

con su categoría como Ministro 
Conse je ro y Agente oficioso cer-
ca de la Santa Sede . 

Dado en Salamanca a cinco de 
junio de mil novecientos treinta 
y s ie te . 

F R A N C I S C O F R A N C O 

Decreto número 299 

En atención a las circunstan-
cias que ¿oncurren en el señor 
D. José María Cave ro y Goicoe-
rrotea, Secretar io de Embajada 
de primera clase, 

D I S P O N G O : 
Pase a prestar sus servicios, 

ascendido a la categoría de Mi-
nistro Plenipotenciario de ter-
cera clase y Cónsul Genera l , en 
la Legación de España en El 
Salvador , y os tentando asimis-
mo la Representación Diplomá-
tica y Consular de España en 
las Repúblicas de Nicaragua y 
de Honduras . 

Dado en Salamanca a once de 
junio de mil novecientos treinta 
y siete. 

F R A N C I S C O F R A N C O V 

Decreto número 300 

Dispongo: Q u e D. Antonio 
Urbina y Melgarejo, cese en ei 
cometido que se le confirió por 
tni Decreto número 293, para la 
provincia de Vizcaya, y nombro 

Gobernador Civil de la misma, a 
D. Miguel Ganuza del Riego. 

Dado en Vitoria a diez y nue-
v e de junio de mil novecienloi 
treinta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

Ordenes 

Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de lo prevenido en la Orden d( 
carácter general de 28 de enen 
último, Inserta en el BOLETÍN OFI 
CIAL DEL ESTADO de 31 del propli 
mes, 

Esta Presidencia, de confor 
midad con la propuesta formula 
da por esa Comisión, se ha sei 
vido disponer que el recargo qu 
debe cobrarse por las Aduana 
en las liquidaciones de los dcre 
chos de Arancel, correspondiin 
tes a las mercancías importada 
y exportadas por las misma 
durante la tercera decena di 
corriente mes de junio, ycuyl 
pago haya de efectuarse en ma' 
neda ' de plata española o bíllf 
tes del Banco de España, PO ve 
de hacerlo en oro, será de cleij 
to setenta y - cinco enteros coi 
veintidós centésimas por clentí 

Dios guarde a V. E. mucbí 
años. Burgos 19 de junio <1 
1937.=Franclsco G.Jordafa. 
Sr . Presidente "de la ComísídJ 

de Hacienda. 

Visto el expediente promov'j 
por D.« Rosarlo Aiarcón Cánfl 

l e i a 
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por las dispos 
Esta Pres 

ceder prov 

vas, en solicitud de la pensión 
alimenticia correspondiente, con 
arreglo ai Decreto número 98, 
(uenizo extensivo lo estableci-
do en el Decreto número 92, s o -
bre pensiones extraordinarias, a 
quienes dependiendo de otros 
Organismos se encuentren en 
condiciones análogas a ios per-
tenecientes a las Instituciones 
Armadas y teniendo en cuenta 
que se han cumplido en el caso 
actual los requisitos exigidos 

clones vigentes, 
dencia, acuerda con-
slonalmente a doña 

Rosarla Alarcón Cánovas , viu-
da, la pensión alimenticia de 
4.000 pesetas, 50 por 100 del 
sueldo, excluidas las gratifica-
ciones de D. Luís Ruiz Medina, 
Delegado de Hacienda que fué 
de Guipúzcoa, como comprendi-
da en ios artículos 2.®, letra C) 

4." de! citado Decreto número 
12, cuya pensión será abonable 
desde el día l a de septiembre 
último, y satisfecho por la Dele-
gación de Hacienda de Guipúz-
coa, todo ello de acuerdo con 
los artículos 7 y 9 del repetido 
Decreto, percibiendo de momen-
to solo la mensualidad corriente 
y dos atrasadas. 

Burgos 16 de junio de 1937. 
^Francisco G. Jordana. 
Sres. Presidente de la Comisión 

de Hacienda y Delegado de 
Hacienda de la provincia de 
Guipúzcoa. 

j jménez, Presidente de Sala de 
Término, como comprendida en 
los artículos 2.°, letra C) y 4.® 
del citado Decreto número 92 
cuya pensión será abonable des-
de el día 28 de septiembre últi-
mo y satisfecha por la Delega-
ción de Hacienda de Alava, todo 
ello de acuerdo con los artículos 
7 y 9 del repetido Decreto; per-
cibiendo de momento solo la 
mensualidad corriente y dos 
i irasaílas. 

Bureos 18 de junio de 1937.= 
Francisco Q. Jordana. 
Sres, Presidente de la Comisión 

de Hacienda y Delegado de 
Hacienda de la provincia de 
Avila. 

Visto el expediente promovido 
por D.MVlaria del Val e Albéniz 
en solicitud de la pensión alimen-
ticia correspondiente, con arre-
glo al Decreto núm. 98, que hi-
zo extensivo lo establedo en De-
creto núm. 92 sobre pensiones 
extraordinarias, a quienes de-
pendiendo de otros Organismos 
se encuentren en condiciones, 
análogas a los pertenecientes a 
'as Instituciones Armadas, y t e -
niendo en cuenta que se han 
cumplido en el caso actual los 
requisitos exigidos por las diapo-
stoones vigentes. 

Esta Presidencia, acuerda con-
ceder provisionalmente a doña 
fiaría del Valle Albéniz, viuda la 
W ® ón alimenticia del 50 por 
Wdel sueldo, excluidas las gra-

""cacionea de D. Angel Aldecoa 

Visto el expediente promovi-
do por D.® Encarnación Sanz y 
Tovar , en soíicitud de la pen-
sión alimenticia correspondien-
te, con arreglo al Decreto nú-
mero 98, que hizo extensivo lo 
establecido en Decreto núm. 92, 
sobre pensiones extraordinarias, 
a quienes dependiendo de otros 
Organismos se encuentren en 
condiciones análogas a los per-
tenecientes a las Instituciones 
Armadas, y teniendo en cuenta 
que se han cumplido en el caso 
actual los requisitos exigidos 
por las dispos siones vigentes. 

Esta Pres dencia, acuerda con-
ceder provisionalmente a doña 
Encarnación Sanz y Tovar la 
pensión alimenticia del 25 por 
100 del sueldo, excluidas las 

•gratificaciones, de- D. Manuel 
Solana y Busquet, Ingeniero de 
Minas, como comprendida en ios 
artículos 3.° letra B y 4." del ci-
tado Decreto núm. 92, cuya pen-
sión será abonable desde el día 
1." de diciembre último con car-
go a los haberes que viniera co-
brando el causante, y satisfecha 
por la Delegación de Hacienda 
de Guipúzcoa, todo el lo ' de 
acuerdo con los artículos 7 y 9 
del repetido Decreto; percibien-
do de momento solo la mensua-
lidad corriente y dos atrasadas. 

Burgos 18 de junio de 1937.= 
El Presidente, Francisco G- Jor-
dana. 
Sres. Presidente de la Comisión 

de Hacienda y Delegado de 
Hacienda de la provincia de 
Guipúzcoa, 

Visto el expediente promovido 
)or D . ' Angeles Pérez y Aram-
)uru, en solicitud de la pensión 

alimenticia correspondiente, con 
arreglo al Decreto núm. 98, que 
hizo extensivo lo establecido en. 
Decreto núm. 92, sobre pensio-
nes extraordinarias, a quienes 
dependiendo de otros Organis-
mos se encuentren en condicio-
nes análogas a ios pertenecien-
tes a las Instituciones Armadas, 
teniendo en cuenta que se han 
cumplido en el caso actual los 
requisitos exigidos por las dis-
posiciones vigentes, 

Esta Presidencia, acuerda con-
ceder provisionalmente a doña 
Angeles Pérez Aramburu, viuda, 
la pensión alimenticia del 50 por 
100 del sueldo, excluidas las 
gratificaciones de D. Andrés Pé-
rez Pedroviejo, Ayudante de 
Montes, como comprendida en 
los artículos 2.® letra C y 4 . ' del 
citado Decreto núm. 92, cuya 
pensión será abonable desde el 
día 16 de agosto último y satis-
fecha por la Delegación de H a - . 
cienda de Alava, todo ello de ' | 
acuerdo con los artículos 7 y 9 
del repetido Decreto; percibien-
do de momento solo la. mensua-
lidad corriente y dos atrasadas. 

Burgos 18 de junio de 1937. => 
El Presidente, Francisco G. Jor-
dana. 
Sres. Presidente de la Comisión 

de Hacienda y Delegado de 
Hacienda de la proVincia d e j 
Alava. 

M 

Excmo. Sr.: Visto el expedía 
te instruido para depurar la con- ' 
ducta del Presidenre de la Au-
diencia provincial de Barcelona, 
D. Joaquín Vilches Burgos, se 
acuerda la suspensión de em-
pleo y sueldo de dicho funciona-
rio durante el plazo de doce me-
ses, siéndole de abono para su 
cumplimiento el tiempo que pro-
visionalmente lleva en tal situa-
ción. -,,1 

Burgos 18 de junio de 1937.^1 
==Francisco G. Jordana. Á'i 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

Excmo. Sr.: Reglamentadas' 
por las disposiciones del Decreto 
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número 91 y las complementa-
rias derivadas de aquél, las ope-
raciones comerciales de impor-
tación y exportación en su as-
pecto orgánico, se viene hacien-
do sentir la necesidad de regu-
larlas en el administrativo. 

En virtud de esta necesidad, y 
a propuesta de la Comisión de 
Industria, Comercio y Abastos, 
dispongo: 

1.° Será condición indispen-
sable para que las Juntas Regu-
ladoras tramiten las peticiones 
que se les sometan, o para que 
resuelvan las que les están re-
servadas, y para que el Comité 
Ejecutivo de Comercio Exterior 
dictamine y resuelva en unas y 
otras, que a partir de los treinta 
dias siguientes a la inserción de 
esta Orden en el B O L E ™ O F I C I A L 
los solicitantes acrediten: 
. a) Que eran importadores o 

exportadores habituales de los 
productos para los que solicitan 
autorización, con anterioridad a 
la fecha de la publicación de esta 
Orden. 

b) Que estaban dados de alta 
en el Registro de Importadores 
o Exportadores, con anterioridad 
a la referida fecha, y 

c) Que han rehabilitado esta 
condición, inscribiéndose en el 
Registro provisional de Importa-
dores y Exportadores que se 
crea,por la presente Orden. 

2° Para establecer el carác-
ter de habituales importadores o 
exportadores a que se refiere el 
artículo anterior remitirán con 
cada solicitud de importación o 
de exportación que por primera 
vez formulen de un nuevo pro-
ducto, una declaración jurada 
acreditativa de tales extremos, 
acompañada, cuando sea posi-
ble, de las certificaciones adua-
neras con cargo al año 193.5, 
atestiguando su condición de im-
portador o de exportador habi-
tual para los mismos. 

3.° También podrán solicitar 
estas autorizaciones los almace-
nistas que vendan al por mayor 
y que estuvieren establecidos, 
con tal carácter, en la zona,libe-
rada con anterioridad .a la indi-
Cada fecha, debiendo asimismo 
inscribirse como importadores o 
exportadores en el Registro pro-
visional que se crea por esta 
Orden, dentro del plazo de trein-

ta días, siguientes a la publica-
ción de la misma. 

4 . ° Independientemente de 
esta reglamentación, que afecta 
a las actividades individuales, 
podrán solicitar autorizaciones 
de importación o de exportación 
los Organismos Sindicales o Cor-
porativos creados, o que en lo 
sucesivo se creen. 

5.°' Asimismo podrán seguir 
solicitando estas autorizaciones, 
sin necesidad de acreditar los 
extremos a que se refieren los 
apartados 1 2 ° y 3.°, las Auto-
ridades Militares y las Empresas 
o Entidades industriales que so-
liciten la importación de materias 
primas, productos semi-elabora-
dos o útiles de trabajo, necesa-
rios para asegurar la marcha de 
sus'actividades, 

6.° Se crea en la Comisión de 
Industria, Comercio y Abastos, o 
en el Departamento que en su día 
la reemplace, el Registro provi-
sional de Importadores y Expor-
tadores, que se ajustará en su 
organización y funcionamiento a 
las normas dictadas por Orden 
del Ministerio de Industria y Co-
mercio del 8 de octubre de 1932 
y Decreto de 16 de marzo de 
1934. 

7 ° Todo comerciante o in-
dustrial, individual o colectivo, 
de nacionalidad española o ex-
tranjera, comprendido en las 
prescripciones de la presente 
Orden, habrá de solicitar su ins-
cripción en el plazo de un mes, 
a partir de la publicación de la 
misma, formulando la petición 
en instancia dirigida al Sr. Pre-
sidente de la Comisión de Indus-
tria, Comercio y Abastos, o de 
quien en lo sucesivo ejerza estas 
funciones, acompañando los do -
cumentos que acrediten los ex-
tremos reseñados en los artícu-
los 1.°, 2.° y 3.° y asimismo los 
justificantes de haber cumplido 
con los requisitos de orden tri-
butario. 

En estas solicitudes se hará 
constar: el nombre y dirección 
de la Entidad importadora o ex -
portadora, el nombre comercial 
del producto (mencionando en su 
caso los diferentes nombres con 
que se le conozca en el mercad J) 
y la cantidad media mensual im-
portada o exportada por el soli-
citante en el año 1035. 

8.° Transcurrido el plazo de 
treinta días señalado, aquél se 
cerrará definitivamente y os ex-
portadores o importadores de-
berán referir en sus solicitudes 
el número que obtengan en el 
citado Registro. 

9.° Las prescripciones que 
preceden'entrarán en vigor den-
tro del indicado plazo de treinta 
dias, siguientes a la inserción de 
esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL, 
gustándose , desde esa feclia, el 
Comité Ejecutivo de Comercio 
Exterior y las Juntas Regulado-
ras, a la estricta aplicación de 
sus preceptos, quedando deroga-
das todas las disposiciones ante-
riores que se oponga a la misma. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión de 

Industria, Comercio y Abastos. 

• 

Con arreglo al articulo 31 del 
Reglamento Orgánico del Cuer-
po de Carteros Urbanos, refor-
mado por Orden de 18 de octu-
bre de 1933 (B. O. de 24 del 
mismo mes y año), podrán soli-
citar su reingreso los que se 
hallen excedentes voluntarios, 
siempre que lleven en dicha si-
tuación un año como mínimum, 
y por lo mismo, esta Presiden-
cia, a propuesta de V. E., acep-
ta la solicitud de reingreso, pre-
sentada por el Cartero urbano, 
D. Rafael Serrano Arjona^ a 
quien se le había concedido la 
excedencia con fecha 2 de mayo 
de 1936, inserta en el «Diario de 
Comunicaciones» 3.553, corres-
pondiente al dia 15 del referido 
mes y año, y cuyos anteceden-
tes e informes favorables de-
muestran su adhesión al Glorio-
so Movimiento Nacional. 

Se le acreditarán los haberes 
que le correspondan según su 
categoría. 

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y demás eKC-
tos. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de jumo cíe 
1937 = F r a n c i s c o Q . Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión d̂  
Obras Públicas y Comunica 
d o n e s . 
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Excmo. Sr.: Vistas las diligen-
cias practicadas en cumplimien-
to de lo dispuesto en el Decreto-
Ley de 5 de diciembre de 1936, 
esta Presidencia, a propuesta de 
V. E., ha acordado -la separa-
ción definitiva del servicio del 
Capataz de Carreteras D. Gre-
gorio Vázquez de las Heras, del 
Circuito Nacional de Firmes Es-
peciales, afecto a la Jefstura de 
Obras Públicas de Segovia, cau-
sando baja en el escalafón a que 
'pertenece. 

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y demás efec-
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana. 
Sr, Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni-
caciones.! 

COMISION D E J U S T I C I A 

Orden 
Excmo. Sr.: Accediendo a lo 

solicitado por D. Francisco Pé-
[ez Cimas, Agente judicial elec-
0 del Juzgado de primera ins-

tancia de Cebreros, se le decia-
fa excedente del refeddo cargo, 

w que comunico a V. E. para 
conocimiento y demás efec-

'08, Dios guarde a V, E. muchos 
«nos. Burgoa 16 de junio de 

1937.=E1 Presidente de la Co-
misión de Justicia, José Cortés. 
Sr. Presidente da la Audiencia 

Territorial de Valladolid. 

G o b i e r n o G e n e r a l 

O r d e n e s 

Excmo. Sr.: Vistas las diligen-
cias practicadas en cumplimien-
to de lo dispuesto en el Decreto-
Ley de 5 de diciembre de 1936, 
eskJ2(p¿ldencia, a propuesta de 

E . /na^acordado la separa-
yión definitiva del servicio, de 
/los Auxiliares del Cuerpo de Au-
xiliares a extinguir del Ministe-
rio de Obras Públicas, D. Jesús 
yD. Antonio Sánchez Serrate, 
afectos a la Confederación Hi-
drográfica del Ebro, causando 
baja en el escalafón a que per-
tenecen. 

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y demás ,efec-
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana. 
Sr, Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni-
caciones. 

Visto el expediente instruido 
contra D. Ernesto Castro Mar-
tín, Médico de Asistencia Públi-
ca Domiciliaria, del Ayuntamien-
to de Tacoronte (Santa Cruz de 
Tenerife), y hallándose compren-
dido el expresado facultativo en 
el Decreto núm. lOH de la Junta 
de Defensa Nacional, de 13 de 
septiembre de 1936, por su ac-
tuación política como elemento 
destacado perteneciente al Fren-
te Popular 

Este Gobierno General se ha 
servido resolver el referido ex-
jediente en el sentido de o^ue 
3. Ernesto- Castro Martin, Mé-

dico de Asistencia Pública Do-
miciliaria del Ayuntamiento de 

Tacoronte, quede definitivamen-
te separado del expresado car-
go, causando baja en los Esca-
lafones correspondientes. 

Valladolid 14 de junio de 1937. 
= E I Gobernador General, Luis 
Valdés. 

Excmo. Sr.: Con esta fecha se 
ha acordado en el expediente de 
jubilación por irhposibilidad físi-
ca, a favor de D. Ubaido Juárezr 
Cuadrado, Secretario del Ayun-
tamiento de Villalcázar de Sirga 
(Falencia), el siguiente prorra-
teo, con arreglo a las cuatro 
quintas partes del sueldo anual 
de 3.750 pesetas. 

El Ayuntamiento de Villovieco 
(Falencia), abonará mensüalmen-
te 18'20 pesetas. 

El Ayuntamiento de Espinosa 
de Villagonzalo (Palencia), 88'55 
pesetas. 

El Ayuntamiento de Villalcá-
zar de Sirga (Palencia), 149'25 
pesetas . 

Esta última Corporación re-
caudará de las anteriores la cuo-
ta asignada y entregará mensual-
mente al interesado la cantidad 
de 250 pesetas, dozava parte de 
la pensión anual concedida de 
3.000 pesetas 

Valladolid 17 de junio de 1937. 
El Gobernador General, Luis 
Valdés. 
Sr. Gobernador civil de Palencia. 

Visto el expediente instruido 
contra D. Alejandro Domingo 
Gil, Médico de Asistencia Públi-
ca Domiciliaria del Ayuntamien-
to de Escalona del Prado (Se-
govia). 

Considerando: Que el referi- s 
do Médico Sr. Domingo Gil se 
halla comprendido en las dispo- Síî ĵ 
siciones del Decreto número 108 
de la Junta de Defensa Nacional fc.' 
de 13 de septiembre de 1936, 
por su actuación política ante-
rior al Glorioso Movimiento Na-
cional y por su falta de colabo-
ración y apoyo durante el mismo, 

Este Gobierno General, se ha 'i-
servido disponer que D. Alejan- -j 
ero Domingo Gil quede definiti-
vamente separado del servicio p ( 
como Médico de Asistencia Pú-
blica Domiciiiária, causando baja ĵ; 
en ios Escalafones a que per te- ' \ 
nezca, dependientes de este G O - Í Í P 
bierno General. 

Valladolid 16 de junio de 1937. 
= E 1 Gobernador General, Luis , ' í 
Valdés. 

Visto el escrito número 436 de^ 
la Inspección Provincial de San i - ? 
dad de Segovia, por el que se'ÍJ 
da cuenta a este Gobierno Ge-^jíi 
neral de la ausencia de su des-*"'? 
tino oficial, de D. Victoriano 
Castellanos Pereda, Médico de ' 
Asistencia Pública Domiciliaria 
de una de las plazas del Ayun- i f ] 
tamiento de Turégano de aque-í^i' 
lia provincia. 

Resultando: Que con fecha 
de julio de 1936 se ausentó cfeií" 
punto de su residencia oficial elJ 
expresado Médico Sr. Castella-|. 
nos Pereda, sin autorización, ni|)j 
licencia, ni por haberle sido con-
ferida comisión alguna de servi-í 
ció por Autoridad competente. 

Considerando: Qile el citado^ 
Sr. Castellanos Pereda se halla'l 
incurso en lo? prcceptóa del De-Ji)!.;^ 
creto número 93 de 3 de diciem-.. .'ú" 
bre de 1036, f 

Este Oobierna General , Be h8-
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servido resolver que D. Victo-
riano Castel lanos Pereda , que-
de definit ivamente separado del' 
servicio cCmo Médico de Asis-
tencia Pública Domiciliaria, cau-
sando baja en los Escalafones a 
que per tenece, 

Valladolid 15 de Junio de 1937. 
—El Gobernador General , Luís 
Valdés. 

Vista la Instancia suscrita por 
D, Francisco Romero Molezún, 
Médico del Cuerpo de Baños, 
en solicitud de que le sea conce-
dida la excedencia voluntarla en 
el expresado cargo, 

Es te Gobierno General , de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 41 de l Reglamento de 
7 de sept iembre de 1918, dicta-
do para la aplicación de la ley de 
Bases de 22 de julio del mismo 
año, ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado por el expresado 

^ D. Francisco Romero Molezún, 
concediéndole la excedencia vo-
luntaria en el citado Cuerpo de 
Médicos de Baños por un perio-
do no menor de un año ni ma-
yor de diez. 

Valladolid 17 de judio de 1937. 
=E1 Gobernador Genera l , Luis 

Valdés. 

Secretaría de Guerra 
O r d e n e s 

A«cen«oa 
Por reunir las condiciones se-

a ladas en el Decreto nümero 
O de 18 de agos to de 1938 
3, O . número 8), hecho exten-

s ivo al Instituto de la Guardia 
ivll, por Orden de S. E. el 

j ene ra l í s imo de los Ejérci tos 
Nacionales, de fecha 24 de abril 
iltimo, se concede el a scenso 
al empleo superior inmediato, 
con la ant igüedad que en su día 
s e señale , al C a b o Luis Sar-
miento Juiz, de la Comandancia 

e Lugo, debiendo ser colocado 
;ntre D. Manuel Fernández Ve-
a y D. Je sús García Torr i jo , 

iscendidoe por Orden de 31 de 
nayo de 1937 (B. O . número 

S25). 
• Burgos 15 de junio de 1937. 
!=E1 Genera l J e fe , Germán Gil 
'aiíísi, 

Aaltttliiiotons* 
Con arreglo a lo p recep tuado 

en el Decreto número !10 (B , O . 
número 23) y Orden de l . ^ d e 
octubre de 1936 (B. O, número 
33) de la jun ta de Defensa Na-
cional y Ordenes de la Secre ta -
ría de Guerra de 23 de octubre 
y 17 de novlemdre del mismo 
año (BB. 0 0 , del E. números 
15 y 34 respect ivamente) , s e 
confieren las as imilaclones .que 
se detallan a los Alféreces Mé-
dicos que figuran en la s iguiente 
relación, por los méritos y cir-
cunstancias que' en los mismos 
concurren, los que continuarán 
pres tando sus servicios en los 
destinos que actualmente t ienen 
as ignados: 

Asimilado a Capitán Médico: 
D. J o s é Abello Pascual . 

Asimilados ^ Ten ien te Médico: 
D. J o s é Andrés Asensio . 

Ambrosio de Prada Garr ido. 
J o s é González de la Vega . 
Diego Tor res Car ranza . 
Heliodoro González Mojena . 
Fernando Espá y Cuenca . 
Burgos 17 de jun io de 1937.== 

El Genera l Je fe , Germán Gil 
Vusté. 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 (B. O. 
número 23) y Ordenes de 21 de 
sept iembre y primero de oc tu-
bre de 1936 (BB. 0 0 . núms. 28 
y 33) de la Junta de Defensa Na-
cional, y Ordenes de la Secre-
taría de Guerra de 23 de octu-
bre y 17 de noviembre del mis-
mo año (BB. 0 0 . del E. núme-
ros 15 y 34, respectivainente), 
s e confiere la asimilación de 
Alférez Médico y se as ignan los 
dest inos que se detallan, a los 
médicos civiles, clase y solda-
dos Médicos que figuran en la 
siguiente relación: 

Médico civil, D. Anacleto 
Valls Saba té , a P. E. T . de las 
J O N S , «Tercio de Sant iago». 

Idem D. Mauuel Fuentes Gi-' 
ménez , a F. E. T . de las J O N S , 
«Tercio de San Jorge». 

Idem D, Cecilio Moreno Ru-
blo, al Hospital de la residencia 
de Za ragoza . 

Idem D. Luís Ros Lavín, al 
Hbspital Cl í i i f to de Zerag'í í ía, 

Idem D. ^ ' g u e ' Martínez 
Mentes , al Equipo Quirúelcodel 
Capi tán MédIcíS de l aXmad 
Sr, Bragado. 

Sargento de Complemento de 
la 2 / Comandancia de Sanidad 
Militar y Médico civil, D loa-
quín Repollés Gracia, al Tren 
Hospital núm. 3. 

Soldado Idem id., D. Enrique 
Velllla Mateo, al Hospital Mil-
iar Cos ta , d e Zaragoza. 

Otro Idem id., D. Valentín 
López Abad, a la Agrupación' 
de Pontoneros. 

Otro Idem id., D .José Cuota 
Cas tañe ra , al Regimiento Infan-
tería Aragón núm. 17. 

Otro Idem id., D. Ramón Sán-
chez Eced, al Regimiento Caba-
llería de los Castillejos núm. 9. 

Ot ro Ídem id., D. Fernando 
Pisón Saez, a la Enfermería Mi-
litar de Belchite. 

Otro Idem id., D. Federico 
Tor ren te Loscertales, al Hospi-
tal, de Refugio, en Zaragoza. 

Otro del Regimiento Cazado-
res de los Castillejos núm. 9, de 
Artillería y Médico civil, don 
Francisco Artero Boteras, al Re-
gimiento Caballería de los Cas-
tillejos núm. 9. 

Burgos 17 de junio de 1937, 
= E I General Jefe, Germán Gil 
Vusté. 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. 0 . 
núm. 23) y órdenes de 21 de 
sept iembre y 1.° de octubre de 
1936 (BB. 0 0 . núms. 28 y 83) 
de la Junta de Defensa Nacio-
nal y órdenes de la Secretaría 
de Guerra de 23 de octubre y 
17 de noviembre del mismo año 
(BB. 0 0 . del E. núms. 15 y 34 
respectivamente), se conceden 
las ad îm ilaciones de Farmacéu-
ticos terceros y se confieren los 
destiríos que se citan, al Farma-
céutico civil y soldados Farma-
céuticos que figuran en la si-
guiente relación; 

Farmacéutico civil, D. Fer-
nando Soto Lemos, que presta 
sus servicios en el batallón j e 
F E T . y de las JONS de Lugo 
L k m p a y a ( A s t u r i a ? ) , a l a F a r í i i a . 
d a del Hospital de San Caye-
tano, de Santiago. , 

Soldado del R e g i m entó de 
Fasnesio ÍQ é% 
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Francisco Vega Herrejon, que 
oresia sus servicios en dicho 

I Ü i i i l ento , a Eventualidades 
del 1° Cuerpo de Ejército. 

Idem d e l Batallón de Ametra-
lladoras núm, 7, D. José Anto-
nio FernánUez Fito, que presta 
sus servicios en dicho Ba aitón, 
a Eventualidades del 7.° Cuerpo 
de Ejército 

Idem d e l Parque Divisionario 
de Artillería núm. 5, D. Gonzalo 
puiicel Pérez, que presta sus 
servicios en dicíio Parque, al 
Parque Farmacéutico ds Zara-
goza, 

Idem deí 6.° Grupo de Inten-
dencia, D. Fermín Yoldi M u -
gueta, que presta sus servicios 
en dicho Grupo, a la Jefatura de 
los Servicios Farmacéuticos del 
6,° Cuerpo de Ejército. 

Idem del Regimiento Infante-
ría de Zamora, D. Enrique Ló-
pez Niño, que presta sus servi-
cios en dicho Regimiento, al La-
boratorio Militar de la Facultad 
de Farmacia de Santiago, 

Burgos 17 de junio de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
núm. 23) y Orden de 1 .® de oc-
tubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de 
Querrá de 23 de octubre y 17 de 
noviembre del m i s m o a ñ o 
(BB. 0 0 . del E. núms. 15 y 34, 
respectivamente), se conferen 
as asimilaciones que se deta-
llan y sa asigna los destinos que 
se expresan, a los médicos civi-
les y soldados Médicos que figu-
ran en la siguiente relación: 

AslmUadoa a Teniente Médico 
Médico civil, D. Luis Alberto 

Mingo González al Equipo 
Quirúrgico Centra ' , o de Oftalmo-
loeía. 

Idem Id., D, Antonio de Moya 
Alcalá, al Equipo Quirúrgico del 
Dr. Argüelles. 
.Idem Id., D. Julio Martínez 
"runa, al Cuadro Eventual de la 
efatura de los Servicios Sanita-
gmé^íicos del 7," Cuerpo de 

Asimilados a Aíféree Médico 

Médico tívíl De Sa^Hios Ve-

lasco Burrieza, al Equipo Qui-
rúrgico del Dr. Argüe les. 

Idem Id., D. Martinlano Rojo 
Estébanez, al Equipo Quirúrgico 
del Dr. Jolín. 

Idem Id., D. Agustín Belloso 
y Pérez Batallón, al Ídem id. 

Idem Id., D. Tomás Muro Pé-
rez, al Idem Id. 

Idem Id., D. Carlos Núñez 
Moreno, al Equipo Quirúrgico 
del Dr. Frutos. 

Idem Id., D. Jerónimo Molina 
Núñcz, al Hospital Militar de 
Medina del Campo. 

Idem id., D. José Carlos de 
Oya Salguelro, al Hospital Mili-
tar de Valdemoro. 

Idem Id., D. Fernando Gómez 
Salcedo, a F. E. T. , de las 
J O N S de Segovia, 

Idem id., D. Claudio López 
Cuervo, al Requeté Ponteve-
drés. 

Idem Id., D. Francisco Mar-
tínez Delgado, al Cuadro Even-
tual de la Jefatura de los Servi-
cios Sanitarios Médicos del 7." 
Cuerpo de Ejército. 

So dado del Regimiento Caza-
dores de Calatrava, 2.° de Ca-
ballería y Médico civil, D. Crl-
santo Pazos Esteban, al Idem Id.. 

Otro del Batallón de Ametra-
lladoras núm. 7, y Médico civil, 
D. Vicente Vives Zaragoza, al 
Idem Id. 

Otro del Regimiento de Trans-
misiones (Compañía de Avila) 
y Médico civil, D. José María 
Alonso Barrera, al Idem Id. 

Otro del Regimiento Cazado-
res de Calatrava 2.° de Caballe-
ría y Médico civil, D. Ignacio 
Moya Núñez, , a dicho Regi-
miento. 

Otro del Regimiento Infante-
ría Toledo núm. 26 y Médico ci-
vil, D .José de la Fuente Gómez, 
al Hospital del Generalísimo 
Franco, en Zamora. 

Bufgos 18 de Junio de 1937. 
El General Jefe, Germán 011 
Vusté. 

Queda sin efecto la asimila-
ción de Alférez Médico concedi-
da por Orden de 25 de enero úl-
timo (B. O. número 99) a don 
Francisco Peralta Santiago, y se 
le concede la de Brigada, toda 
vez que es estudiante del 6.° 
í-ulk» <ie Me¿lcifb3 no y éo.idaíio 

Médico,como hace constar en su 
declaración jurada de fecha 10 
de diciembre último. • 

Burgos 18 de Junio de 1937. 
« E l General Jef i . Germán Gil 
Yuste. 

Se rectifica la Orden de 19 de i 
diciembre último (B, O. número 
63), en lo que se reHere a la asi-
milación de Sargento del sóida- d 
do del 4." Grupo de la l . ' C o j 
mandancla de Sanidad Militar y 
Practicante civil, D. Vicente 
Puentes Otero, en el sentido de 
que su verdadero primer apelli-
do es Fuentes y no el que por 
error figuraba en la mencionada 
di^os lc ión. 

Bui;gos 18 de junio de 1937. 
« E l General Jefe , Germán Gil 
Yuste. 

Balsa I 
A propuesta del Excelentísimo [ 

Sr. General Jefe de la División « 
número 83, se anula el nombra-: 
miento de Alférez honorario del { 
Arma de Ingenieros, hecho a fa- ^ i 
vor del Arquitecto D. Antonio - h, 
VIcents Moltó. • H 

Burgos 13 de Junio de 1937. ^ 
«=E1 General Jefe , Germán Gil 
Vusté. 

A propuesta del Negociado de 
Justicia de esta Secretaria, causa 
baja en el Ejército el Maestro 
Herrador D. Isidoro Pérez Cleo-
fre, de conformidad con lo orde-
nado en el artículo 9.® del De-
creto Ley de 5 de diciembre 
de 1936. 

Burgos 18 de Junio de 1937. 
-"El General j e f e , Germán Gil 
Vusté. 

Dea t lnM 
Por resolución de S. E. el 

Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, se destina a la Le-
gión, como agregado, al Sar-
gento Regimiento Infantería 
He Granada núm. 5, D. Martin 
de jesús Chamorro. 

Burgos 18 de junio de 1937. 
El General Jéfe, Germán Gil 
Yuste. 

1 

•vííií 

I 

m „ 

•. '1 

Queda rectificada la Orden de 
5 del actual (B. O. núm. ^32), en . 
ia i§ue üe destina al Teniente • I 
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Coronel de Caballería, D. Euse-
bio Apat Andonegul, a disposi-
ción del Excmo. Sr. Oeneral Je-
fe accidenta! de las Fuerzas Mi-
litares de Marmecos , eti el sen-
tido de que su situación militar 
e s la de reserva y no la de ret i-
rado, como en la misma se con-
signaba. 

Burgos 18 de Junio de 1937. 
= E 1 General jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se dest ina al V Cuerpo 
de Ejército, al Tenien te Coronel 
de Cabal ler ía , D. Julio Iñigo 
Bravo. 

Burgos 18 de junio de 1037. 
—El Gener&l Jefe , Germán Gil 
Yuste. 

__ I. 

S e reetifica la Orden de ñ del 
actual (B. O. número 232), en el 
sent ido de que el Comandan te 
de Caballería, D. Glicerio Mar-
tín Miguel, queda a la disposi-
cióii del Excmo. Sr . Genera l 
Jgf@ d s Moviliiisiclón, In i t ruc-
clón y Rscuneracidn, y no en el 
dest ino que en la ml ima l e le 
as ignaba . 

B^urjgos 18 de Junio de 1937. 
««El General J e fe , Germán Gil 
Yuste. 

A p r o p u e s t a del Éxcelenrfslmo 
Sr. Genera l J e f e del Ejército del 
Centro, pasa dest inado el C a p i -
tán de Ingenieros, ret irado, don 
Marcelo Ayuso Diez, al Batallón 
de Zapadores Minadores núme-
ro 7, en concepto de ag regado . 

Burgos 18 de junio de 1937. 
—El General J e f e , Germán Gil 
Yuste. 

i*» 

Por conveniencia del servicio, 
pasa dest inado el Alférez provi-
sional de Ingenieros, D, Juan Fe-
rrer Dubé, del Regimiento de 
Ferrocarri les número 1, al Servi-
cio de Automovilismo del Ejér-
cito. 

Burgos 18 de junio de 1937.=-
= E 1 Genera l Je fe , Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. B. el Qe-
¡ner&î iind de los EjárcltosNa'' 

clónales, pasa dest inado de plan-
tilla a la 3.® Bandera de la Le-
gión. el Tenien te Médico del 
Cuerpo de Sanidad Militar, don 
José Diez Canseco . 

Burgos 18 de 
= E 1 General J e 
Yuste. 

unió de 1937. 
e, Germán Gil 

A propuesta del Excmo. Se-
ñor General Je fe del Ejército del 
Sur, pasan dest inados al servicio 
de Automovilismo, en el Ejér-
cito del Sur, el Je fe , Oficiales y 
clases que se relacionan a conti-
nuación: 

Comandan te de Ingenieros, 
activo, D. Casimiro C a ñ a d a s 
Gu/.mán, de la Comisión de Mo-
vilización de Industrias Civiles 
de la segunda División, en comi-
sión. 

Capi tán de Artillería» activo, 
D. Francisco de Alvear y de 
Abaurrea , del Regimiento de Ar-
tillería de Cos ta número 2. 

Otro , retirado D. Antonio 
Gonzá lez Peñas . 

Otro , honorario, D. Vicente 
Antoiín Martínez. 

Capi tán de Ingenieros, activo, 
D. J o s é FIJp Castillo, de la S e c -
ción de Contabil idad de la se-
gunda División. 

Otro , activo, D. Fermín E z -
quer Lazo, de Transmis iones de 
Marruecos , en comisión. 

Otro , activo, D. Antonio Gó-
mez Guillamón, del segundo Ba-
tallón de Zapadores . 

Capi tán de Infantería, retira-
do, D. Alfredo J iménez Buesa , 
en comisión. 

Capitán de Intendencia, ac t i -
vo, D . Gonzalo Valera Alonso, 
de la Pagaduría Divisionaria. 

Otro , activo D. Francisco Cid 
Gómez, del Servicio de Auto-
movilismo de Marruecos , en co-
misión. 

Oficial 1.® de Intervención, 
activo, D. Rafael Pineda C a l d e -
rón d e la Intervención de la s e -
gunda División. (Este Oficial 1." 
de Intervención puede desem-
peñar el cargo sin perjuicio de 
su actual destino). 

Teniente de Ingenieros, re t i -
rado, D. Francisco López de 
Aragón. 

Otro, complemento, D. Rafael 
Prieto Sancho . 

Otro , Idem, D. Cas iano F e r -
nández Üévafidit . 

Otro, Idem, D. Leonardo Gn, 
nejero Oviedo. . ° 

Otro Idem D. Federico Sán-
chez Sánchcz. ' 

Otro, Ídem, D. jmio ricc^ 
Reyiiault. ' 

Otro , honorario, D. Diego rt? 
la Prada Seda. ^ 

Alférez de Artillería, activo 
D. Miguel Oalvez Palomo, del 
Servicio de Automovilismo de 
Marruecos, en Comisión, 

Otro, complemento, D. Mat-
celo Jiménez García, 

Alférez de Ingenieros, activo, 
D. Juan Carrillo de Cozar, del 
Parque Central de Automóviles 
de Madrid. 

Otro , complemento, D. Anto-
nio Falquina de Luna. 

Otro , Ídem, D. Manuel Muñiz 
y López Cordón. 

Otro , habilitado, D. Juan Gar-
cía Carrasco. 

Alférez de Ingenieros, habili-
tado, D. Ignacio Revenga Saenz, 

Otro, provisional, íJ, Ramón 
Ramírez González. 

Otro, Idem, D. José María 
Pulgrefagut Vllapiana. 

O t r o , Idem, D . José Medina 
de L e m u s . 

Otro, Idem, D. Teodomiro 
Gonzá lez Baylln. 

Altérez de Infantería, retira' 
do, D. Luis Rodríguez Gon-
zález. 

Otro, complemento, D. José 
Fernández. Núñez. 

Alférez de complemento de 
Intendencia, D. Enrique Norato 
Pallarés, en comisión. 

Alférez de Sanidad Militar 
habilitado, D. Antonio Rojo de 
Castillo. 

Brigada de Artillería, activo, 
D. Manuel Pérez Vázquez. 

Brigada de Ingenieros, activo, 
D. Evaristo Alférez Jiménez, 
del Parque Central de Automó-
viles de Madrid, 

Otro , a c t i v o , D. Carlos Uceda 
Valderrama, del Parque Central 
d e A u t o m ó v i l e s de Madiid, 

Otro, habilitado, D. Galo Ba-
f o s Gil. , . 

Brigada de Infantería, habilita-
do, D. Francisco Gijon Gómej. 

Brigada de I n g e n i e r o s , hab i-
tado, D . Antonio de Llano Yun-

' ' "Otro , honorario. D. Teodoro 
Cejudo GIrao. , 

á* imenleros, acll-

t e s 4 
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Fernando Ca!vo Perrer, 
íei BCRnndn Batallón de Zapa»' 

ores Minadores. 
Otro, activo, D. José Rulz 

González, del mismo. 
Ofro, rpllrado, D. Juan Bautls-

;a Odmez Ramos. 
Biirfíns (le ju'ilo de 1037. 

=RI Geneiai Jefe. Germán Gil 
Inste. 

Dliponible vnluernatlTO 
1 De Acuerdo con lo Informado 
reí Negociado de Justicia de 

f ia Secretaría de Guerra, pasa 
lasItiiaclíSn de disponible gu-
Mtivo, con residencia en Na-
¡[(Marruecos), el Teniente de 
fentprla con destino en el Gru-
ide Fuerzas Regulares Indfge-
18'de Melllla, núm. 2, D. Juan 
ncliPZ Moreno. 
Riircos 17 de junio de 1937. 
ElOeneral Jefe, Germán Gil 
sie. 

Empifloi honorffIeoM 

(iropiiefita del Excelentísimo 
.rienerñl Jefe de las Milicias 
InnnIeB y en atención a loa 
Idns nrestadoB por el fiar-
lo de Infantería, retirado, don 
w l Martínez Barrado, se le 
icpde el empleo de Alférez 
lorario p o r el tiempo que du-
a actual campafía. _ 
¡'" '•̂ s 17 de lunlo ' de 1937. 
! Oeneral Jefe, Germán Gil 
fcte, 

propuesta del Excelentísimo 
Cieneral Jefe de Milicias Na-
lílesy en atención a las clr-
ílancias concurrentes en el 
de Falange Española Tra-
itialista y de las J. O N. S., 
uaa Javier SoHs Peftalosa, 
tado a consecuencia de he-
í recibidas en acción de g«e-
sc. le concede el empleo de 
'Wn honorario del Arma de 
íterla. 
«fws 17 de junio de 1037. 
'General Jefa, Germán Gil 
le, 

HaliilitRotoneH 
«fesQludón de S. E. el Ge-
"Simo de los Ejércitos Na-
dies de 14 de! actual, se ha-

eierceí el empleo su-
'Kimediatode Comandan-

te, al Capitán de Infantería, r e - ' 
tirado, D. José Lazcano Renglfo. 

Bnrfíos 17 de Junio de 19.37. 
•̂ ^Ei General Jefe, Germán Gil 
Vusté. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General lefe del Ejército del 
Sur y a los fines del artículo se-
gundo de la Orden de 23 de no-
viembre pasado (B O. núm, 39), 
se habilitan para ejercer el em-
pleo superior inmediato al Te-
niente de Infantería, retirado, 
D. Adrián l^omínguez Otazola, 
del Regimiento de Infantería Cá-
dÍ7, núm 33, y al Alférez de la 
misma Arma, retirado, D Da-
mián Grimalt Vafcallcarreras, del 
Regimiento de Infantería Grana-
da, núm. 0. 

Burgos 17 de junio de 1937. 
"«E! General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 
BIcdiilIs de Snrriniietoa p o r l a 

Pu t r t a . 
De acuerdo con el Negociado 

de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, y previo Informe de los 
Servicios de Intendencia e Inter-
vención de este Centro, se con-
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria ai Teniente de Ca-
rabineros de la 20. ' Comandan-
cia de Navarra, D. Santos Es-
pin Fuentes, que resultó herido 
menos grave pnr el enemigo el 
día 15 de septiembre último, en 
el combate librado en Estena-
ga, invirtiendo en su curación 
89 días. La pensión anexa a esta 
concesión, como comprendido 
en el apartado b) del artículo 5.® 
de la Ley de 7 de julio de 1921, 
será de 1.335 pesetas y fa indem-
nización por una sola vez 250, 
correspondiéndole en tota! el de-
recho a percibir J .585 pesetas. 

Burgos 17 de junio de 1937. 
= E I General Jefe, Germán 011 
Vusté. 

Hombramienio 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se nombra Gobernador 
Militar de Vattadolld, al Exce-
lentísimo Sr. General de Brigada 
D. Marcial Barro García, encar-
gándose a la vez del despacho 
ordinario del 7.° Cuerpo de Ejér-
cito. 

Burgos 19 de junio de 1937. 

"=EI General Jefe, Germán Gil 
Vusté. • 

oncia l ldad de Complemento 
Ascensos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, de fecha 14 del actual, 
se asciende ai empleo de Tenien-
te de Complemento del Arma de 
Infantería, por llevar seis meses 
en el frente, al Alférez de la 
misma escala y Arma, D. Enri-
que Puente Lete, del Batnilón de 
Montaña Plandes, núm 5. 

Burgos 17 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Vusté. 

Ba/as 
Causa baja en el Ejército, por 

haber resultado inútil para el 
servicio activo, el Brigada de la 
Escala de Complemento, con 
destino en el Regimiento Infan-
tería de San Marcial número 22, 
D. Pedro Cabañero Martínez, 
quedando en la situación militar 
que le corresponda. 

Burgos 17 de Junio de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Vusté, f 

P r o c e i a d o i 

A propuesta del Negociado de 
Justicia de esta Secretaría, el 
Suboficial de Complemento de 
Caballería, D. Francisco Bauzá 
Crespi, pasa a la situación de 
«Procesado» en las condiciones 
ue determina el artículo 9." del 
erreto de 7 de septiembre de 

1935 (D. O. número 207). 
Burgos 17 de junio de 1937. 

= E I General Jete, Germán Gil 
Vusté. 

Retiro por inútil 
La Orden fecha 3 de mayo 

anterior (B. O. número 195), por 
la que se concedía el retiro como 
Inutilizado por heridas recibidas 
en defensa del Estado en Cam-
pomanes (Oviedo) el día 5 de 
octubre de 1934, al Cabo de la 
Guardia Civil, Eduardo Sánchez 
Rodríguez, se entenderá amplia-
da en él sentido de correspon-
derle también la pensión men-
sual de 12'50 pesetas, por estar 
en posesión de una Medalla de-
Sufrimientos por la Patria, que 
con tal pensión y con carácter 
Vitalicio le fué concedida por 

S 

><i 

• J 

s 
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Orden circular de 2S de marzo 
de 1 9 ^ (D. O. número 75), sién-
dole abonada juntamente con su 
retiro a partir de 1.® de mayo 
de esle afío por la Delegación 
de Hacienda de La Corufta, por 
tener '"¡jiida su residencia en di-
cha capital. 

Burgos 17 de junio de 1937. 
= E 1 General Jefe, Germán Qll 
Yuste. 

Sección de Marina 

Pre in to s de efcctlTMadi. 
He resuelto aprobar, las pro-

puestas cursadas a esta decreta-
ría concediendo al personal de 
Marina que figura en la siguiente 
relación ios quinquenios que le 
corresponden con arreglo a lo 
establecido y que deberán peici-
birse a partir de la fecha que en 
cada caso se señala. 

600 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir de 1.® de 
abril de 1937, al Capitán de Fra-
gata, D. Ramón de Ozamiz y 
Lastra, por llevar cinco años en 
el empleo. 

500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir de de 
abril de 1937, a Capitán Maqui-
nista, D. Manuel Rivera Pita, 
por llevar cinco años en el. em-
pleo. 

1.500 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cinco anua Idades, 
a partir de 1.° de ajgosto de 1934; 
l.COO a partir de 1.® de agosto de 
19Ó5 y 1.700 a partir de 1." de 
agosto de 1936, por 6, ' y 7." 
anualidad, al Oficial s ^ u n d o de 
Artillería, D. Manuel Sáez Cruz, 
por llevar 87 años de servicio, 

600 pesetas anuales por dos 
quinquenios y dos anualidades, a 
partir de 1.° de octubre de 1933; 
650 a partir de 1 d e octubre de 
1934; 700 a partir de 1," de octu-
bre de 1985 y 750 a partir de 1.° 
de octubre de 1986, por 8.", 4.* 
7 5.» anualidad, al Auxiliar 2.° 
^faval, D. Manuel López Vene-
gas, por llevar 15 años-de ser-
vicio. 

700 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cuatro anualidades 
a partir de de octubre de 1933, 
750 a partir de 1." de octubre de 
If-Séj-gí^ Sfüsrtíf 

tubre de 1985 y 850 a partir de 
primero de octubre de 1986, por 
D.% 6®. y 7." anualidad al Auxi-
liar 2.° Naval, D. Antonio Dlu-
faln Sánchez, por llevar 17 años 
deservic io . '' 

600 pesetas anuales por dos 
.quinquenios y dos anualidades, a 
partí; de 1." de octubre de 1933; 
650 a partir de 1." de octubre de 
1934; 700 a partir de 1." de oc-
tubre de 1935 y 750 a partir de 
I." de octubre de 1936 por 8 
4.® y 5.® anualidad al Auxiliar 2.° 
Naval, D. Salvador Baeza C u e -
vas, por llevar 15 años de ser-
vicio, 

850 pesetas anuales por dos 
quinquenios y siete anualidades, 
a partir de 1." de octubre de 1983; 
900 a partir de 1 d e octubre de 
1984; 950 a partir de 1 .° de oc-
tubre de 1985 y 1.000 a partir de 
primero de octubre de 1936, por 
8 ®, Q.® y 10 anualidad al Auxi-
liar 1.° de Oficinas y Archivos, 
D Juan Uceda Sánchez, por lle-
var 20 años de servicio. 

850 pesetas anuales por dos 
quinquenios y siete anualidades, 
a partir de 1 . ° de octubre de 
1933; 900 a partir de 1 . " de oc -
tubre de 1934; 950 a partir de 1.° 
de octubre de 1935 y l.OOO a 
partir de 1.° de octubre de 1936, 
por 8,.", 9." y Í0 anualidad al 
Auxiliar 1.° de Oficinas v Ar-
chivos, D. Manuel Caramé Ro-
mero, por llevar 20 años de ser-
vicio. 

500 pesetas anuales por un 
quinquenio a partir de 1.° de oc-
tubre de 1936, al Auxiliar segun-
do de Sanidad, graduado de Al-
férez de Fragata, D. Ramón Ote-
ro Manso, por llevar cinco años 
de graduación. 

650 pesetas anuales por dos 
quinquenios y tres anualidades, 
a partir de de abril de 1934; 
700 a partir de 1." de abril de 
1935; 750 a partir de 1." de abril 
de 1986 y 800 a partir de 1.° de 
abril de 1987, por 4.% 5." y 6.' 
anualidad a los Auxiliares pri-
meros de los Servicios Técnicos, 
D. Enrique Qaleano Calderón, 
D. Luis Quintana Valea, p . Ju-
lián Mota Román, D . Francisco 
Salado Niíñez, D. José Moreno 
Oamero, D. Francisco Acústa 
Ricardo, D. Francisco González 
Chico, D. Manuel Toledo To-
rrejón, a j u m ñ t íU^ Lüqú^t 

p . Luis Caos Altamlrano, y don 
Julián Ojeda Ballesteros, por lie" 
var 16 años de servicio, 

650 pesetas anuales por uusi 
quinquenios y tres anualidades, 
a partir de 1.» de abrii de 1984 
700 a partir de l.-̂  de abril de 
1935; 750 a pariir de 1," de abtll 
de 1936 y 800 a partir de I," de 
abril de 1987, por 4,', 5.' y 6,' 
anualidad a los Auxiliares Sê  
gundos de los Servicios Técnl 
eos, D. Luis Romero Falcón, don 
José Ayala Noble, D. Manue 
Garda Carrasco, D. Franclsci 
de la Paz Cebada, D, Quillerm 

Iones Rodríguez, D. Juan Vig 
.eón, D. Francisco Romero FeJ 

rrer. D. Juan Arroyo Poladun 
D. Eleuterlo Ledes Boni, do 
Francisco Lagostana Rodrigue 
D. Francisco Salazar Gente, d 
Baldomcro Manzanero Sánchi 
D. Cristóbal Martín Aguller, 
D. Antonio Traverso Peña, do 
Antonio Flores Albiac, D. Féli 
Camerino Durán, D. Franclsi 
Sánchez RIvero, D. Miguel Agu 
lar Chafino, D. José Rodri 
Ruiz, D. José Revuelta Ac 
D. Rafael Domínguez Mai 
D. Miguel Marin Moreno, d 
Diego Aparicio Cruceira, D 
rónimo Núñez Sánchez, D. 
tonio Palacio Martin, D. Alf' 
Lucena Estudillo, D. Crist 
Leiva Acevedo, D. losé Sánc 
Rodríguez, D. Rafael Domlní 
Cardoso, D. Rafael Barrera S 
chez, D. José Saúco Garda, d 
José Martínez Ahumada, í' 
Manuel García Vaca, D. Man 
Isla Maura, D. Antonio m 
Sánchez, D. Manuel Aragón̂  
rrena, D. Rafael B e y Muñoz," 
Laureano Bernal Rodríguez, 
Miguel Rodríguez Barrene, 
José Chaves Estévez, D. Fra 
co Espiau 
Fernández Perifián, D. A 
Naranjo Rojas, D. Mig R 
guez Cano, D. Manue M̂or 
Í r r l a z o , D J o s é O r huela M J 
ro, D. Antonio Ro'djn 
D.'josé Rodríguez Mo en , ( 
José Rulz Rosales P - S 
o Peralta, D. Lu s Rom 

varrete, Ó. Antonio Sá-icg 
r u é , Ó . H e r m e n e g W o MB 
nado Toro, D. José ^ 
Asencio, D. Juan Salaza ^ 
D. Manuel Sánchez m " 
José Recio Llerena. 
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laves Estévez, D. Julio More-
í Espino, D. Francisco Bláz-
lezBoceta, D. Juan Rojas Ca-' 
, D Juan Iñigo. Anillo, D. An-

Segui Franzón, por llevar 
3S de ser\/icio. 
pesetas anuales por dos 

iñquenlüs y tres aniialidaees, a 
tlirde 1." de marzo de 1934; 

a partir de 1.° de marzo de 
¡ 750 a partir de 1.° de mar-
11936 y 800 a partir de 1,° 

Imarzode 1937, por 4.», 5.® y 
anualidad, a los Auxiliares 

kundos de los Servicios Técni-
D. Luis Palacio Martín y 

Ijintonlo Sánchez Barrena, por 
116 años de servicio. 
I pesetas anuales por dos 

iiliieniosy tres anualidades, a 
de 1.° de enero de 1934; 

¡partir de 1.° de enero de 
750 a partir de 1.° de ene-
1936 y 800 a partir de 1." 

mero de 1937, por 4.% 5.® y 
«anualidad, a los Auxiliares 
|undos de los Servicios T é c -
, D. Juan A. Macíás Rose-

I y D. Rafael Prieto Gonzá-
Ipor ¡levar 16 años de ser-

pesetas anuales por un 
lenio a partir de 1.° de di-
rede 1936 a los Auxiliares 

indos de los Servicios T é c -
I D. Francisco Ortus O a -
D. Luis Rucero Esparrago-
' D. Juan Recio Baena, por 
cinco años de servicio, 
pesetas anuales por dos 

juenlQB y una anualidad, a 
Mi.® de marzo de 1936 y 
por segunda anualidad, a 
oel." de marzo de 1937, al 
Ife Permanente de Marine-

Atidreü Martínez, por 
ños en la clase, 

pesetas anuales por un 
«enio s partir de primero 
, dé 1936, ai Maestre Per-
l e de Artillería, Francisco 

! PO' llevar cinco 
I®"'Si clase, • 

«lue percibieren quinqué-
anualidades de subalterno 

i ® " su disfrute ai conce-
« e l de Oficial. 

'®neraljefe, Germán Gil 

Anuncios Oficiales 
Comité de Moneda Extranjera 

Cniiil)ios de compra de mo-
ncílns piihllcndos el din 20 ilc 
judio (Ic 1937, de aciicrdo con 
iris disposiciones ofli:inies: 
niviSAS pnocnnuNTiis nn nxrORTA-

CIONÜS 
Frnncos 30'25 
Libras 42'üO 
Dólares 8 '58 
Llias 45'15 
Francos suizos 19575 
RelclisiiuuU 3 '45 
Belgas , 144'70 
Florines 4 '69 
Escudos 38'10 
Peso moneda legal 2 '55 
Coronas ciiecas 30'00 
Coronas suecas 2^17 
Coronas noruegas 2*11 
Coronas danesas r B 7 
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLÜS -

TARIA Y DEFINITIVAMENTE 

F r a n c o s . . , . 49'10 
Libras 52'50 
Dólares 1072 
Francos suizos. <. . . . 244'70 
Belgas 180*65 
F l o r i n e s . . . . . 5 '85 
Escudos 47'65 
Peso moneda l e g a l . . . . 3 '18 
Coronas suecas 2 '60 
Coronas n o r u e g a s . . . . . 2 '50 
Coronas d a n e s a s . . . . . . 2 '35 

Administración de Justicia 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 
B t i r g o e 

D. Josá María Oomalrena de So-
bregrau Effozoue, Brigada de-
Complemento de Caballería, Se-
cretario de las diligencias pre-
vias, nüm. 195 de este año, de 
las que es Juez Instructor el Co-
mandante de Infautería D. Ar-
turo de Sana Tovalina y segui-
das contra el Diario de Burgos 

Certiflco: Que a los folios que 
a continuación se indican, se ha-

•U« i a ^ r t o h- s igsloak? 

Al folio 6 vuelto. Dictamen des 
limo. Sr. Auditor: Núm. 4070 
Excmo. Sr.; En vlata de las pre-
cedentes (liligenoins previas, ins-
truidas por la publicación en el 
Diario de Burgos de una noticia 
titulada «Lns Genernles Kindolán 
y M"la en Vitoria», aparece com-
prohado que la galerada en que 
se insertaba esa noticia flió some-
tida a la previa censura y en con-
secuencia no cabe responsabilidad 
contra el periódico mencionado y 
constando además que el censor 
actuante en el día de aquella pu-
blicación no obró con malicia, 
procede terminar las diligencias 
sin declaraciónderesponsabilidad, 
judiendo ser corregida guberna-
;ivamente por el Excmo. Sr. Go-

bernador civil la negligencia en 
que incurrió el censor D. Fran-
cisco Sierra, según él mismo re- . 
conoce en su declaración, debien-
do volver al instructor para noti-
ficación, cumplimiento y demás 
efectos. V. E. no obstante acorda-
rá. Burgos 19 de abril .de 1937. • 
Excmo. Sr.=El Auditor, J. P. Vi-
llamil. Hay un sello que dice: «Au-
ditoría de Guerra de la sexta Di-
visión». 

Al folio 6 vuelto. Decreto de la 
Autoridad judicial. = Decreto.=: 
Burgos 25 de abril de 1937.=:C.on-
forme con el precedente dictamen 
y por sus propios fundamentos, 
termino sin responsabilidad las 
precedentes diligencias previas, 
nüm. 195 de este año, instruidas 
por la publicación de una noticia 
en el Diario de Burgos. Ahora 
bien; estimando como constitutivo 
de omisión el acto del censor don 
Francisco Sierra, al.no impedir la 
publicación de'aquella noticia, con 
ocasión de serle presentada la ga-
lerada correspondiente, delego en 
el Excmo. Sr. Gobernador civil la 
facultad de corregirle, quién me 
dará cuenta de ello para su cons-
tancia en autos. = Volverá lo ac-
tuado a su instructor para notifi-
cación, cumplimiento y demás 
trámites de ejecución de mi acuer-
do. De su resumen precedente 
dictamen y este decreto^ librará 
testimonio el instructor para su 
curso por mi conducto a la Secre-
taría de Guerra, a fln de dar a la 
misma cuenta de la resolución 
dictada. = El General de la Divi-
sión, López Pinto. 

y para que conste, de «rden del 
Sr. Juez, expido el pfssente testi-
monio, que se compone 'le un fo-
lio útil. En Burgos a 1.* de mayo 
de 1937.=V.'' B.*, el Comandan-
te. Juez Instructor, Arturo de 

i! 
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Arenas de San Pfedro 
Don Gabriel González Bmeino4 

Juez de primera ij:istaincia del 
partido de An&nfis die SATI pií( 
tíro e in«trutor 'de iéxp©dlein-
tes nombrado por la Comi-
sión p̂ ô •ínpial de incantacióin 
de bienes por 61 Estado-
Por el nnesen'e cita y reai'l® 

fe a Agapíto Sí̂ nchez Martíp 
vecino üe Gavilanes (AyilaV y 
•ahora en icmorado paradero, 
para qne 'en el tírmlno d© ocho 
idíais hî híles com,-r>ia''eTa perso-
nalmente o por escrito ninte es-
te Jnzsado pâ a que alegue y 
pmebe lo gne en Su defensa és-
time pronediente con motivo de 
exT-ip̂ ien'ie aite ®e I" sííjuá papa 

a-^mi-r.íst'-ati^iá df sv-i 
res-̂ onsahítidád ri\'ií con arre-
glo al T>ecrteto nñTnero lo?. pe 
creto-Tey de díê  df» enero >'1 
limo V disposici<'.on''is oom-rqie 
menta'íais. baío â ierciv-irrtíieínto 
ae p̂ ŝpWdirse dW dIcKo trá-
mite- • 

Diado en Arienas fie Pan PiS-
idro a 9 de Xnnío de 19̂ 7—El 
.Tner, de primera Instancia. Gai-
brl'̂ l González Bneno.'—El Stí 
cretarlo, D' Guzmán Domíh -
guez' 

Don Gabriel GonzáJeiz TBueino, 
Júez de primera instancia déí 
partido de Anfenas 'de San P0 
jdro "te ínstrutor d© expedien-
tes nombrado por la Comi-
sión provindal de incautacióia 
de bienes por 161 Estado-
Por el pPBsentie cíta y reqfína 

re a Cleofé Ŝ n̂chez Martíii, 
vecino de Gavilaiiieis (Avila") y 
ahora en ignorado paraídéro,'. 
para que "én el término de ocho 
días híbiles com,T̂ a''ezca perso-
nalmente o por escrito ante es-
te .Tuzíiado para que alegue y 
•pruebe lo qî © en su defensa es-
tíme prof̂ edient© con mohvo de 
erpéfiient© rme se le siííué papa 
decía a-í-̂ Ti a-'mî ist-atívia die so 
r̂ nr>n«!a'hí]idad cî 'il con arre-
zo al T)ecTieto número 108, DB 
creto-lJev de Jdiez de enero líl, 
timo v disnosicíconpB comnl© 
mentabas ta'o â erHÍMmiento 
de prasdhdirse de dicKo jrá-
n^te- ( 

nado en Acemas de San Pe-
dro a P de Jimfo de 19S7'—FJ 
.Tn<»z: d'0 primera ípistancla Gá-
Jtjrír^í Gonziílez Rpeno-—El 
crctario, D- <>uzmán Domin -
guez' ' 

Don Gabriel Gonzî íez Bnenoy 
Ju ez de primera instan cía'7'ei 
partido de Ai^as de fían Ptí 
dro e Instrutor de expfedien-
tes nombrado por la Comi-
sión provincial de Inf̂ autadóm 

' de bienes por tel Estado-
Por el pnesent© dta y rcquí© 

i'o a Lnís • T efl(5 GonziíJeiz,, 
vecino de Gavilaines (Avílal v 
ahora en Í0norado paradiero, 
para que en el tî rmíno de ocho 
dfíís Üñbiles comnariezca períso» 
nalmente o por escrito nnte es-
te Juzgado para qu'e alerrii© y 
prue&e lo que ©n su <%>fensa c8-
tím'fe proced'pntie con motivo de 
exT̂ eriíent© que sé le si<?ué para 
dcc 'a a- 'mlr lsfra t rva d© IVÍ 
rrsnnncahílidad cî -íl con arr&-
plo al Decreto nrtmero IOS, pá 
creto-Lev do diez de enero ñl, 
timo y dtenoRlcíconos comnle 
/nentaríaij. bato anercihlmíento 
de prescindirs© dití dicKo trá-
mite-

Dado en Aranas ae San T0-
íiro a {Tde Junfo d© 19̂ 7-—El 
Juez de primera instancia. Ga-
briel Gonziljíez Bnmo-—El SÉ! 
tretario, D' <xU2má¡n Domtn -
gaez- ' 

Don Gabriel Gonzí̂ Iez Bueno,| 
Jnez de primera Instan f̂ a del 

' partido de Arenas de San Píí 
dro e fniSmtor de expediĉ n-

' t'PS nombi-ado poir la Comí-
Bión proAihcSai de in̂ -autadóta 

' de bienes por ei Estado-
' Por el presen'ifl cita y rpqine 
re a Etiseblo Sánchez 'SáncTite 
vedno de Gavilanesi" Â nlâ ' v 
laKora . en itm orado parnidero,r 
paria que en ert'̂ rTnino de oĉ 'o 
Tdlas líí5,bTIes com̂ âreTr-a nerso-
nalmento o por escrito ante es-
te Juzgado pSra que alerfu© y 
pruebe lo que en su apf.eTisa es-
time nro^edente con motivó lO 
exr e-̂ ípptí) que I» sifíné para 
decla-ad'̂ Ti B'̂ mir-isfratíva die s.n 
rcsonnsahílJdad dvil con, arr»-
plo al Decreto nrtmiero 108, D» 
Creto-T̂ éy de Híe»: de enero i'-l 
timo V dísnosIcfconoB compile 
meditarías, hato a^ercfh lmí ín to 
de prescñidfrs© d© dicKo trá-
jmite' 

Dado en Arenáis fl© Satl P®-
8ro a (1 de,Junio d© 19'17-—El 
Jupz de primera instancia Ga-
brid González Bueno-—El Stí 
cretaríb, D' G-uzmájti Domín -
tíuer ' 

Don Gabriel González cu» 

partido de Aneaas de San 1 
dro e ínstrutor 4e exp 
te.3 pombrado por la\. 
BÍón pro^'inda] ¿e incaut 
de bxenes por 6] Estada 
Por el presente dta y mi 

re a Eufemio Fernández p3 
vedno de Gaviiaine8( Mi] 
ahora en ignorado parat 
para que eo el térmího de i 
días hábQes comnarezca |t, 
naimente o por escrito anle| 
te Juzgado para qu® ale 
pruebe lo qufe ten su "deten;), 
time -procedente con moüvt 
expediente que 'se le siguéi 
decía ación a-tminist-ativaíi 
ret^onsatóiidad dvil con i 
glo al Decreto número " 
creto-Uej- de diez de e 
timo y ^isposicíoaneS . 
mentarías, bajo anerrihln-
de prescíndlrsB die dicho | 
mlte-

Dado en AI^HS 0e _ 
dro a 9 de Junio de 19. 
Juez d© primera instancia,! 
briel, González Bueno'-Hj 
cretário, D- Guzmán Do 
guez-

Don Gabriel González 
Juez de primera instanH 
^partido de Arenas de ?• 
dro e Shstmtor de t%¡ 

» t"S nombpado ntr-/ [a . 
dán provindal ile inraiiM 
de bSenes por el Esta®! 
Por el presente cita y r 

re a los herederos í e Ma 
del Monte, vedno mî I 
w d n o de Gavilanes J 
para que en el término « j 
días Kábfl^ comnB"ezp8J" 
nalmente o por escrito ® 
te Juzgado para gue m 
pruebe lo que ©n su deW 
time procted'ent» m « 
expediente q ® f le 
decla-acIÓTi a-^mlnísfal^l 
responsabilidad 
cln al Decreto numero P 
Seto-Ley de ^ 
Hmo y ai»nosicícom>8 J 
mentarían, - f l í I 
de prasdadirsfl dO dicn" 
Wte- ^ • „. 5,,, 

Dado en 

guez-

1 9 8 3 
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¿ jGabrle? González BuiejiOj 

é l d® primera instancia ¡del, 

tido de Areíaas d® j^ajQ Pe-

^ e instructor de expedíeo-

K nombrado p o r ,1a C¡OIQÍ-

Qón provincial de incau-

ááa de bimes po r Pj, Ea-

E^ íiuez de P r ime ra Instajada 
Gabr ie l González B u e n i í — E l Se 
cretiarioj^ D- G 'Uzmája Domiago. 

D o n Gabr ie l Goiazáiloz BID^OÍJ 
Juez dje ,primejia iustajicia ue i 

. par t ido ue Ai i taus baa ire-
ü r o e iusu'uctoi' dic expeuien-
tes jaommado po r la j ^ i i u -
ffiision p r o v i a a m de iucau-
t a c i w de bienes j j o r e l Ea-

' ifcadoi,i 

P o r e l presente í̂fca y rgaufe-
r e a Manuel Luengo Sa[acaez 
veicino dé Mij^ajiies íAvüa j , 
y «ho ra en igaoraao paxaueroj 
para que en ei termipo de ocüo 
ciíi«s hubíies compíLeizca perso-
palmentt í o por lescrilo. aate es-
te Juzgado para que alegue y 
pruebK l o que en su dtíiensa 
estime procedente con moLiv(0i 
de expedicíate que se l é siguig 

• paua^ieciA'acíón a d n m i s t f ü a v a 
de 8u riespoüsabiliaad c i v i l cotí 
con arTj^glo a i D e c ^ t o ¡númercn 
ius^ Decieto^Ley de oíez tie ^ é -
r o ú lUmo y disposiciones com 
plementai ías, bajo aperciJjímien 
to de pnesciadirse tue dicho trá-
mite-

• el presentlB cita y reqiiía-

Julíáiu Domínguez Manza 

Ivecmo de Mijares (Avi la) 

hora ea Ignorado paradero^ 

i que en el término de ocho 

1 hábiles comparezca pexBo-

íioite o por lescríto a^ te es-

Juzgado para .que ^alpgue y 

lo que en su defejosa 

pie procedente cop moUviO 

ite que se lé siguéí 

i declaración admijiistriaLivá, 

1 responsabíyLdad c i v i l con 

I arreglo ¡ai Decreto n ú m i ^ 

aeto-I^y die diez de 

iltimo y disposiciones com 

lientaiías, bajo ape r c i b lm i t o j . 

1 prescindirse dicho . t rár l I 

. ^ri Anftnpi». COT, ^ ^ ^ ^^ "ATcnas de San P©-
,0 eú ^ a a de S ^ P ^ ® d r o a 8 4e Junio de 1937— 

:ía 8 de J.unio de 1S37-—He I Juez de P r ime ra Jpstapcía 
fuez d'O Primieca I p s i a o d a ' Gabr ie l González B u e n o — E l Se 

González B u e p o — E l Se crebariQ^ D- G-uzmán Domipgo. 
irio,̂  D- Giizmájn D o i ^ g o . 

.Gabriel González Buenoj 
íz d® pr imera instancia oei 
üdo de Arfisnas oie San pe-
' e instructor de expediep-
liümbrado por l a Comi-
on prov inaa l de inoau-

fcon de b i e n ^ .por e l KS-
Jl(X 
i r el nresente cita y requíe-

Sofero Domínguez (jion-
veciuo dje Mi ja ies (AVi la) 

tora en ignorau.© parauero, 
que en el t ^ m i n o de 05I10 

I hábiles compaiezca perao-
pente o por escrito ante eS' 
I^^Wo para que alegue y 
toe lo que en su delen&a 

procedíante con " mot ivo 
' ípec^te que sé l é sigué| 
' iucm. ación adminlst rat ivá 

fu responsabilidad c iv i l con 

^ e ^ o al Decreto p ú m ^ o toleraenfa: ías, f a j o ap'ercibímien 
Vecieto-Ley de diez de ené- to de presclndirse de Uicho trá-
uumo^y disposiciones com mite-

Dado en Arenas 3e San pe-
Idro a 8 de Junio de 1937-— 
E l Juez de Prirafera Instancia 
Gabriel González B u e n o — E l Se 
cretorlo^ D- Guzmán pom ingo , 

cnmiias, bajo aperciuiinieü 
p pKscandii-se de d ic j io trá-

en Arenas ¿ e San pe-
« 8 de /Juioio >>ie 1937.:-

D o n Gabr ie l GonziHez Buenoj 
Juez de p r ime ra instancia del 
pa rüdo ae Arenas de San Pe-
d r o e ins t ructor de expedien-
tes nombrado po r l"a Comf-
mis ión prov inc ia l de inoau-
l iadón de bienes po r e l Es-

( tado. 
P o r e l presente cita y reqiiíe-

!re a A lbe r to Mufloz Val-
tíéa. w c i n o de Mijares, (Avi la) 
y ahora en ignorado paradero, 
para que en el té rmino üe ocho 
días hábiles cornpaiezcft perBo-
nalraente o po r escrito ante es-
te Juzgado para ^ue alegue y 
pruebo lo que en su defensa 
estime procedente con mot i vo 
de expediente que se lé .siguá 
•p«ra dcc]a"acií6n admin ls t ra t i vá 
de su responsabi l idad c iv i l con, 
con ar reglo a l De j r e to núme ro 
108, Decreto-Ley de diez de ené-
r o ú l ümb y disposiciones cpm 
pleméntarlias, t a j o aperc ib imien 
to de presdhd i rse de d icho trá-
mite-

Dado en Arenas de San Pe-
d ro a 8 de Junio de 1937'— 
E l Juez de Pe rne ra Instancia 
Gabr ie l González B u e g o — E l se 
cretar lo, D- Guzmán Domingo. 

D o n Gabr ie l González Buiepo^ 
Juez de pr imera instancia de], 
par t ido de Arénas de San pe-
^ o e inst ructor die exj)edíen-
les. nombrado po r la Comí-
mis ión prov incia l de incau-

" .tación de bienes p o r " e l E ^ 
¿ tado. 

' Po r é l presente cita y requíe-
jre a E loy Sánchez Mianza-
nov vedno de Mijares (Avi la) 
y ahora en imo r ado paradero, 
para que len el térmtoo de.ocho 
días hábiles compaiezca perso-
nalmente o por escrito ante es-
te Juzgado para que alegue y 
pruebe lo que en su defensa 
estime procedente con mot ivo 
de expediente que se lé sigü^ 
'pa.a decía-a-.íón administ rat ivá 
de SU' responsabil idad d v i l con 
con arreglo á l Decreto número 
108^ Decreto-Lc^ d© dísz de ^ é -
ro ü l í imo y disposiciones^ éom 

D o n Gabr ie l González Bumo,, 

Juez de p r ime ra instancia del 

par t ido de Arenas^de San Pe-

d ro e inst ructor de expedien-

tes nombrado po r la Gomi-

mis ión prov inc ia l de inoau' 

tación de bienes p o r e l Es-

badoi, 
P o r el presente cita y requie-

re a Qemepte Domí i igucz Man, 
z a no , vedno de Miiat'ies (Avi la) 
y ahora en i m o r a a o paradero, 
para que én el té rmino de ocho 
díi'S hábiles compaiezca peiSo-
nalraente o por escrito ante es-
te Juzgado para que alegue y 
pruebe l o que en su defensa 
estimfe procedente con mot ivo 
de expediente que se lé sif^ué 
pa a declajaoíón admin is t ra t ivá 
de su respbnS'ibil idad jc iv i l con 
con ar reg lo ' al Deere'o núme ro 
l{)8-,Decieto-Ley de tíisz de ené-
r o ú l t imo y 'disposiciones ¿-om 
plómenla-las, ha;o an'ercíl.imien 
to de prescíndii'se de dicho trá-
mite-

Dado en Arenós de San pe-
d r o a 8 de Jun io de I937-— 
E l Juez de P r ime ra Instancia-
Gabr ie l González B u e n o — E l Se 
cretario... T>- Guzmán Domingo. 

11 

•«jt 
j'ili 

'ífi 
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Don Cralo^ol Gootález Buéjao^ 
J'uoí d a . w í m t t r a ittótí'wi'ia id»i 
DftrOdo do APBJom de S«n p e 
idu-o e taistruíot d e expe<liep-
tes viocubratío po r la üomí-

,Bión provinciaJ a e íaoaulftcióa 
üo WeflKJS por ei Estado* 
P o r e i pnwjeiiit» cita j BegiSte 

"O a los hi0reíd'e(roíji de Ltil» 
Sdiachez Martíwez qme ' fíió 
vecino de GavUemes (Avila) 

que iCa el térmípo Ü» ocho 
días hábiles oonjpíU'iez¡cá perSo-
uAjmaato o p o r leascjríto ítoW ga-
to Juzgado pai^a que aleguio y 
pm«bB lo que tea s u deícw)^ es-
time procfidimlie coa qiotivo dtj 
exijiodienlo se le pigué pa ra 
Üecl«i ación «(imiiijlsti aUv» (i^ s u 
respoiUsabíUdftd dv i l coiti «aia-
glo «1 Decreto náu ie ro 108, IXI 
,crcto-L©y de dtez de enero úl 
t imo y djsposiclconeis comple 
mcntai'laa, ba jo apercibímíeiato 
Idü pnesdbdirfiB die d icho trá-

^ f e i o ep. Ajrenas de "San pe-
Üro a 9 de Jya io de 1937'—El 
Ju«z d e prímiera jmíitaiatíla, Ga-' 
bi-iel Ganzatez P u m o - — E l Se 
IcretaríOi D' Oazmáia Domia -
guez^ " J , ifej 

P o n f e r r a d a 

Don JuQo Fernández Quiñones, Juez 
de instrucción accMentalniente de 
esta ciudad y su partido. 
Por eí presente edicto, se Wta 

Diania y emplaza por término de 10 
días ae oomparcoencia ante este 
Juzgiado a todas aquellas personas 
que se consideren acreedores o deu 
dores del inculpado Severino San-
tos Pintado, vecino He lásta, a fin 
de que comparezcan a ser oídos eü 
©1 expediente que instruyo con, el 
número 5 de Í937 sobre incauta-
ción de bienes, pues así ío tengo 
lacordado oon esta fecha, -

Dado en i^onferrada a 5 de 
i ^ o de 1937.—Julio Fernández. — 
El secretai'io, P. H., Julio Fuertes. 

B e B c h i t e 

D o n Luis Fuen tes Gim&aiíz^ 
ítiez de primísra Instancia e 
In^truccián de la villa de Bei-
chitc y &u parüdo , dtSigna i o 
pai-a la íiistruccióiii dei-Cxpe-
dicnle d e s q u e lue¿o se h a r á 

mención-
JPpr e l presente se cita a 

AngeJ Vadal Bello, ' ve -
^ n o que e r a de Beichite, ca-
vo actual pa radero se ignora, 
p a r a que en el término de ocho 
d ías hábiles comparezca perso-
na lmente o po r escrito piara ale 
gar y p roba r en su defensa lo 
ftue est ime proaedente m 

podienta flue .se i t ístniy» c o a 
)el niituoro 1-326 d e I9a7 p o m 
ldieci»i«if .||dminislr«tiviam*!(Ql» ja 
¡responsawiidad civil que ueija 
lepüi^j^ miBm% c o m o pon^ 
«secuencia d e su opoí^cáóin aJl 
Uauaofo del Movimiento Nacior 
na l . i|pertílibié!ndoíe que de n o 
yeri|ical•l,o^ le pa ra rá el jperiui-
¿lo a que hubiere Imi^ - ^ 

..Dado e a Belciifie a 7 de lunSo 
üe 1 0 3 7 ' - L u í s Fuentiw.—£5 Se-
careiMo^ ^^i^acdo! dA .la .Lomáis 

t>o« jAiia Fuentiet 
J u c í de p r imera laataiicia « 
Jpstrucciója de la yüla úü Bel-

, ciiilto y au part ido, dc<sigQiado 
la instrucción del 

^ e n i e d s gjie i u ^ o m haríi 
« e n c i ó n - ' 
V P o r el presimDB M d í a n 
Mfliiuel Péresz.. ve-
o n o due e r a da jyeicJüLei, cur 
yo actmiU paradero a^ íffior':^ 
para que m el término de o c h a 
díaa habUe* comparezca p e r ^ 
malmefflite o por escri to p m » ale 
gar y p roba r en su deiensa lo 
g;Ue est ime j»roc*!dtente en él é6s 
pedjenle que se iatt truye con 
el n ú m e r o 1-327 j i e 1957 p a r a 
üeciaxar admiuis t ra t ivamenfe ^ 
responisabilidad civil que tieha 
exigirse al íp i smo, como con-
secuencia de su opoülición al 
t r iunlo del. Movimiento Nacio-
nal^ apercibiéndole que de n o 
vei^ícarlo,. le p a r a r á el per jui -
cio a que hubiere lugar- , . 

Dado en J j e l ch í i e a 7 de junio 
de 1937-—Luis Fueotfes.—El Se-
cretiarlqi Edua rdo d e j a ^ o m a -

lAuuiviio im 
Dado en Belcliíie a 7 üb i,̂  

cretiarío, Eduafidolaia ' 

Doft , Luja jFu^ts* Gimá 
Jiuez, cía primwft imtajiri 
I ^ t m c c i ^ n de la vlMals 
chite y &u parU4p, d̂ m, 

Su-a ¡A iusÜHicción déri 
enle de míe luego « 

mettcló»- f ^ V* 
JPor jdí pree^tie «e 

Grettorio ü a y Martmcll 
m o ftue era da BclcMtal 
>0 «dua l paradero SÜ SI 
p ^ a que m el término d?; 
diua .babUei compme/ca uL 
inaiuienití o por lesci'Uü uiiJil 
«ar y probac en su diiicm 
que estime procedente cp b 
podtenlo que {w inítrun] 
el número 1322 de itij] ^ 
declarai- udminlsirallvíimíí) 
responsabilidad dvü que, 
e x i ^ s e al mismo^ como 
secuencia d e ' s u opoî ciá 
tríunío del Movimíeato " 
nal..̂ . ajercibiéndole que 
veriiicarlo le parará e l , 
d o á que hufiieie lugar. 

JDado e» Beícliite a '7 de 
de 19d7-—Luis Fu«snt«.-E 
creliario, Eduardo "4e la 

D o n Liits Fuente» Giménez, 
Juez de p r imera Instancia e 
I§str ; ccioai de la vUla de 
chite y su part ido, designado 
p a r a la instrucción dé í expe-
diente d© q;ue luego se ¿ a r á 

mendón-
P o r el presfiafíe se cíta a 

Francisco Gómez Aloras, ve-
cino a u e e r a d e Beichltev cu-
yo actual p a r a d e r o se ignora^ 
pa ra que en el término de ocho 
días JiábíleS com^oarezíi» perao-
nalmonte o por escri to ^ a ale 
gar y p r o b a r en su deteníía lo 
que estime prociÉ^denbo en él. ék 
pedíante que se iiuStruye con 
el n ú m e r o 1-328 de 1937 para 
dec la rar mdraíbistratlvaraenfe 
responsabil idad d v ü que deba 
e x i ^ r s e a^ mismo^ como con-
6eouettcía,'id^ su o^iQSílciCn «i 

Don Luis Fuente Gli 
Juez de prímcra Insli'í) 
IjytrucciOT de la vüla m 

' chite y su partido, 
para la ijisti'uccióiti 
diente dé luefto ^ | 

p e n d ó n -
Por el presenl'O se 

Frándsco Marco^al 
ciño qjue era ^^ tíélchiif 
yo actual pai-fldero sn \ 
para que en el turmino ® 
días habíleB coiiy>aifMa r 
naimente o por e;$crito.pa 
car y probar en su deiei 
que "estime procedente en 1 
pediente que sa iaatrui<l 
el número 1'323 de 1937» 
declaiar adminísUraüvñiuífl 
l-e»poü88bílÍdAd tÍ»Jl q"®. 
extóirse al w®^ 
¡ s M i c i a de 8u í p a f t 
Wunfo del MoMinieuto M 
n a l , . p e r c i b i é n d o l e que ( 
v e r & l o 
d o a que huhtere 

Dado^ctt BeIcBte?7d6 
de 1937—Luis Fuentes ^ 

\ m 
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Luis Fucntí« GtoiSae*, 
ja<¡i d« prliner» ® 

iCuccl<& de la v ^ a d e Sel-
•SVv pai-Üdo, designado 

flto de ^ luego (sfi h a r á 
iraldÓH' 
Por d presBufe 6e <?ta « 
luel Blelsa PftlieroI% ve-

que era (ia Belcluto» «u-
ctual paradero se i^aora, 

•a oue en tel término ocho 
¡as Siiblle* cotrj^parozca, per&o-
«mente o por escrito para « e 
ir y probar m su díiensa lo 
le esUm'e proc«dent© «n él ié(s 
diento qú® M!. taistruyo con, 
número 1325 d© 1937 .para 
laior Rdmiaistrativanientie, lia 
poasaWidad dvÜ que deba 
|rsü al mismo, como c ^ -

i^eucla de au opO|S|lcióü a l 
hiüifo del Movimiento Nado-
k apercibiéndolo quo DIO ÍQO 
fcarloole parará el perjui-
ío a flue humere Jugar' 
I Dado en Belchlt® a 7 üejunlo 
5 1937'~LuIs Fuente»,—ES Se-
[elBrío,t Eduardo de la Loma; 

dac i que <a« ido Beichlti^ cu-
y o i^ iua l paradero so ^ n o r a J 
p a r a que en el término d e ochol 
dlaa hábi les coraparezca pers|o-| 
inaj,menle o por escrito para aiei 
gar y p robar en m defensa j[oI 
que esUme procedente en uL <íixi 
podiente que se Instruye conl 
el número 1'333 de laáv pa ra l 
üeclftrar admsuiistratlvamenw la) 

opo5(lcián 
tnurifo del Movlmtcnto Nacío-l 
nal apercibicpdole que de no3 
vorlficBrlo le pa ra rá ©1 periui-S 
d o A quo hubiere lugar- | 

Dado en Belchiuo a V de lunló 
de 1937--Luís Fuemes.—Eí 'Se-
cretaríQj Eduando do Jp Loona'^ 

quo esUme procedente <SQ é l 
pediewto que se instruy*» cow 
el, rcnimero 1-335 de 1937, pa ra 
deciai-ar admiaútrtttivamQnue lai 
respoifflWibiMdad d v i l quo deba 
c a t a s e a l miSmov.gomo con-
scoueacia de su oi)a,üdón al 
t r f u ü ^ . del Movimiento N a o o ' 
nal .üporcibióndültí que do n o 
veriiicarlo lo pa ra rá el "jjíoriui-
clo a gue hubiere lucai-

Dfldo en Beicbiie a l ido iunio 
«e 1037'—Lufe Fuentes,—El. Se-
preJJWlOi Eduoiído % la Loaiai< 

ÍDpn , Lula Fuentes Glraéniez, 
Jnez do p r imera Instancia c 
In s t rucdúb de Ja yOla de Bel 

Ion Luís jFuentes Giménez 
I fez de primera Instanda 0 
I Instrucción de la vília de Bel-
I chite y su partido, designado 
Ipara la íustroicdón del i^pe-
Itfente de gu© luego se jaará 
lieiiclóQ' 
iPor el preseiate se d t a a 
. Tena Dastie^ v© - . 
iiio que era de Beichite, cu-

lo actuar paradero ,5© ignora, 
Vra que en el término de ochó 
lias hábiles comparezca p^r^o-
aloienie o por escrito para ale 

y probar en &u defiensa lo 
pe estime procedente en él ^ 
Edienle que se instruye con, 
niiracro 1-331 de 1937 ^ara 

fcla ar aimlnislrativamente la 
ísponsabüidad' dvil que deba 
ügirge al raismo,^. como con-
ecuencia de au opí)r4cióin aj 
fuafo del Moxdmiento Nació-' 
fl. apercibiéndole qiu© de no 
hnficarlo le pai firá el perjui-
ío a que hubiere lugar-
Dado en ftelchite a 7 de j'Utnio 
\1937'-Luís Fuentes ,_El Se-

iriOj Eduardo de la I^oma 

jDon Luís Fuentes Giméiieus, 
Jiuet de pr imera i n s t a u d a e 

h Insti-ucdon de Ui villa do ücl -
.chlte y su partido, dcsign'»do 
pa ra la fti§trucdón del 
díonto da^que luego ÍÍM ha r^ 

mendón-
Por cjr nríCsenie «o cita e 

José Serrano Vaidrés,, vo-
iílilttí y su pai-tldp» designado d n o que ei^ de Beichite, cu-
para la instrucdón del expe- y o actual paradero se ignoro, 
diento de ^ue Juego go hará para que ©n el término dé ocho 

mendón- días hábUe» comparezca perso-
Por el presente sp jfAa a nalmente o por escrito pora ale 

Modesto Lafuente Laboordeia ve- gar y probar e a su defensa lo 
d n o que era de Beichite, cu- que estime procedente eñ él 
yo actual paradero se ignora^ podiento que m instruye con 
para que en el término de ocho 
días hábiles comparezca ,per.s'o-
nalmente o por escrito para ale 
gar y probar en su defensa lo 
que estime procedente en él éx 
pediente qüe so íustruye con 
el, número 1-334 de 1937, para 
deda^ar admlnislrativamiente la 
responsabiljldad d\ÍJ que deba 
exigirse al ml9mo, como con-
secuenda de su. Q<)Oí-jicÍQn al 
triunfo del Movimiento Nacío-
nnU apercibiéndole qu© de n o | • 
veriiicarlo le parará el per]ui-| I 
d o a .que hubiere lugai*- | I 

Dado en Beichite a 7 de J u n i o 
de 1937-—Luis Fuentes—Él Se-
cretario, Eduardo d© la j-oma 

él número" 1-338 de 19a7 para 
dedaiar administrativamente lai 
responsabilidad dvil que deba 
Exigirse al mismo, como con-
Secuienda de su oj)o;:idón al 
tríuiJo d d Alovimiento Nado-
nHl. axiticíbiendole que 'de no 
vei-iücai-lc le parará ©1 perjui-
d o a .que hubiere lugar-

DjRdo en Beichite a 7 sJe junio 
de 1937--.Luís Fuentes.—El Se-
creliarío,^ Eduardo die ia Loma 

'on Luis Fuentes .^Giménez, 
Nuez de primera Instancia e 
Instrucción de la villa de Bel-
chite y su partido, designado 

r^ra la ínstrucdón 'del ©xpe. 
_ ®ente de que luego se hará 
imcidn' 

? 4>resente se d t a a 
Weocio IRjprag Riveras^ 

Don Lul^ Fuentes Giménez, 
Juez de primera Instanda e 
i 'nstrucdái de la vüla de Bel-
chite y ,su partido, designado 
para la uisirucción deJf̂  expe-
diente de que luego se' hará 

mendón-
Por pjT j)resenie se cita a 

Fructuoso Naval Gregorio^ ve-
cino que era 'de Belchitej cu-
yo actual paradero se ignora, 
para que en P/ térmwo d© ocho 
días hábíltís jiompSi^zca perso-
nalmente o por escrito ^ a ale 
gar y probar* en su d e f ' ^ s a lo 

1901 \ 

Don Luis Fuentes Giménez, 
Juez de primera Instanda e 
tostrucdon de la villa de Bel-
«Mte y í>u paj-tido, dosiguado 
i;>ara la lns".ruccíán del expe-
dí chte de luego s© hará 

meT^dón-
]^or eV rT'f''Stt).te bq -Ita a 

Antonio Artigás Sanz, ve-
cino que ©ra de B'í'Ichite, cu-
yo actual paradero se ignora, 
ipara que en ©1 téi'mino de oclio 
días hábiles comparezca pcrcio-
nalmeníi o por escrito para al© 
gar y probar en su defen.sa lo 
que esUme procedente caí d jjx 
pediente qu© se instruye con 
el número 1-343 de 1937 para 
decía, ar administrativamente 1® 
responsabilidad dvil que deba 

al miflmoj^ como Qon-

% 
..i-í 

i 

m 
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jstíüuimcaa d¡e su 9po,iji,d.óia al 
Uioiuu tleJi Movimic^Qio JNador 
jaüji.̂  ayermuiüuüoiij 'q̂ u© tío jio 
vtiiijLiciiilü k j^ui-ara el purj;ui-
jcio a q;uc huüitiA© lugfti-' 

oado m tíi^icuiic a v ue jaipio 
Üe lyd/'—jLuts jf umi^s,—iba be-
«yrcWiiü̂  Jbiduacüo 'uie ja JLX>iqa 

V 

Don Luis Fi\¡p{aiea Giméioiezj 
Juez de prirntsAft InsiHipcia e 
JLasU'ucduiU títí i!* viAítt uie^ci-
cium V &u yUiUau, ^cBiguMuo 

fa luüu'ucauia ú i i hí^b-
ii» Jiutí^o u^u'á, 

pujuciun' 
tíMí' «1 (¡rieisente se cita B̂  

fcjacaiwiciuú cJitu«4ue jb̂ riói» vie>-
í i a o era ^ ue icn i i^ cu-
yo actual i jaiáaero i¿aüA-Uj 

que c a ei ta-mi4io ae ocuOi 
uías üuWüles compaiezc» péi'so-
AHiAit^ate o por ejücritu p ^ a ai^ 
gíu- y prüi>ar ea j iu ' aeitíusa lo 
yjue CíjUme ̂ ro tCaen te é» t i tís 
etKÚeuiie (¿úe se ijasu'u;yie! cum 
el, AUmero ló-éü üe Iboi ptua 
üecift^ai aumiüiísuaUvauieimie la 

ay4 qiuQ ut̂ iM 
©Jvij^íiie ai iui9uiuj cumo coa-
Secueacia a« sa qjtioibiiciüiD al 
UiuiOio Uel Movimii^jaip iNaciiQ-
n-^iv «iJUciuiuQUoiü que ue no 
v^ i j í c iu lo l e parara ei purjiui-
cio a q;ue hubieie luj^ar-

üa<io e a tíeiciUíe a / tie íuíqIo 
de lyü/'—Luís i-ueiQies,—bi be-
prebaiioj liítuatüo uie la jupma^ 

Doia LiUs Fuentes Gjméixezj 
ji'uez ae primara i^tajjicia e 
.liObU'uccíuia de l̂ a vijúa ue üid-

, oiaiie i. su yaitiauj cü-Sigaaao 
paia iĵ  iasu ucciaa dtrejype-
tUtífliti ue ^ue Jiuego iî ai a 

inetiiJoiQ' 
Por el preseaie se cita a 

Emilia lei i t^ i'oj^aa, ve-
cino que era d,e jiCicuiie, 
yt> actual pa»aüeiu üc yyiora, 
para que en el ttirmino ae O C Ü O 
cUas halAl>,s cura^aie/c» pei^p-
uaimenttí o por esci'itu pura aie 
gar y prol>ar en su u^xtyisa lo 
-aiue esümie procedente en ti -éx 
pedieniie que se insu-uye con 
el número 1-351 de lyoí pai-a 
decJ«uaa- aarniJLUsiradvamibnue la 
respojasamiiuau civJi que üena 
ejogirsts al mi8mo¿ como j ; ^ -
peouencia de su opoiLcion aj 
triunfo del Movimii^to jsacío-
nHl̂  apercibiéndole 'q.uie de no 
veriticailo le „parará el .periui-
cio a qne huMer® lugar-

Dado en iielchite a 7 de jun io 
Üe 1937;—Luis Fuentes.—EÍ Se-
cretiariox Eduiardo de Loma 

Don LuXj Fuentes Glmánfflz, 
Jnez dé primera'Instancia e 
Instrucción de la yUia dt jáel-
,ohite Y su pai'Udo, designado 

. paia la loju-ucción del expa-
diente de ^ue |uego stí Ĵ ârá 

mención-
foor ejf presientte l}e cita a 

Manuela R'iarcoJaial ^ t o , ve-
cina que era de Béíchilie, cu-
yo actual paradero ®e ignora, 
para que en ei termino de ocho 
dlaa habWtB comparezca perso-
naimente o por eswito para ale 
gar y probar en su Meieasa lo 
q;ue estime procedente en él ést 
p u e n t e que se instruye con 
el número 1-352 de lya/ para 
deciaiar admiuxsiraiivauimuie la 
^responsabiñaaa civ4 nue aena 
exigju'se al mismo^ como pon-
pebuencia de isu ypü^cion al, 
t i iunfo deJ( Movimi^^ato Macio-
naljj. apercibimdülé que de no 
veriíip^ic le parará ei perjui-
(do a que hubiere lugar- ^ 

Dado ea Belchiie a 7 de iunio 
üe 1937—Luís Fueni-es.—El be-
cretiario,, Eduardo de la Loma 

P o n Vwfe Fuente» Gimcnez, 
<>av/< de primera lasiancia e 
imtJ^ucCion de la vííia ue üel-

>U»Le y su pai tido, dfcBignaao 
para fa instrucción dei «^pe-
diente aé" que luego ge nai-á 

menciüo-
Por ei" presente se ¿ t a a 

María VUlar Floria^ ve-
cina que era ^ Belcáita, cu-
yo actual ' paiádero &e ignora, 
para que en el termino de ocho 
días habilcJS comjjaiezca per^u-
naimenttí o por tiscrito pui-a ale 
gar y probar ^ su deiensa lo 
q;ue estime procedente en >J élx 
,pedí ente que se i n s t ruye ' con 
el número l3o3 d<i itío/ paia 
idccia.ai- aumiuisuaúvamenie la 
responsaoiiiciaü civ4 .que ue^a 
exi^U'se al mismo^ ^como con-
s e c u e n c i a d e SU QI>O;.uciün aj, 
U'iunío del' Movimiento Nacio-

apercibitindoie que üe no 
verUicailo le parara' el periui-
cio a que hubieie lugar-

Dado en BelchÍLe a / de. iunio 
Üe 1937-—Luís Fuenies.^El Se-
cretario^ Eduardo de jla Loma 

Pon Luis Fuentes Giménez» 
Juez de primera Ijisianda e 
Instrucción de Ja yiiia de Bel-

, chite y su pai-tido^ designado 
para la instrucción deí Espe-
diente de cíue luego se hará 

Por eljjres^te^e .. 
« a Fren ^oras. "e. 
.pina que ,era de Belchite, l l 
yo actual paradero se im 
para que en el término de 
días hábUtis .comparezca p.., 
nalmeote o por escrito para 
gar y probar en su ucjcnía 
q:ue lesüme prooedent® en él 
pedíente que se instruye cy 
el, número 1-354 .de 1937 pat 
üeda ia r iidmíüislrftUvameüU ^ 
responsabilidad dvil que dein 
exigirse aj[ miwmoj, como co 
fieouencia de su ppô cláa 
triunfo del Movlmíeulo Nad 
nal, apercibiéndole que de u 
veriíicarlo'Ie parará el perlíij 
do a que hubieie lugar-

Pado en Belchiie a 7 de ¡uj 
Üe 1937—-Luís Fuenies.-El; 
cretiario^ Edu|irdo de {a 

Don Luís F u ^ ^ Gimí 
í'Uex de primera lostaadj 
I üotrucción de la villa de 

k chite y su partido, disifi 
pa^a ¡gk ínstrucclóiu del esj 
diente de jjiie lue^o se 

njcncion-
e-'or eí gresénte se di® I 

áORrmet» 
dna que e^a de Belcuiin;, 
yo actual pai-adero se igiJi 
para que en el térmiao d«" 
días habü^ com¿)aritizca pi 
naimente o por escrito j)í«'aí 
gar y probar en su deieasa) 
q;ue esUme procedente en el i 
podiente qu® se uoStruje 

número 1-355 de I9a7 i 
decía, ai- aJmtoisiraüvamejiW ] 
responsabuidad civil .que 
exiíárse al misino^ como c 
secuencia TI- su .¿POIMIÍCÍÎ  
triunfo del Movinjit¡ato Naf 
nal, apercJbiondoliJ 
veriiioarlo le parará el .peri"̂  
CÍO a que hubiere lugar-

D ^ o e a Belctiitea7 4ei" 
Üe 1937-—Luis Fuejaics.-w 
crebario^ Eduardo íl« la 

imprenta Pru»i«'»' 


